


DIARIO OFICIAL DE LA ~~pUBLI9A DE HONDURAS 

La primera im¡:rt nta l•có a Hor·dt.tras en 1629. 
si&noo instalada en ' E9uCI~a·pa, M ti =uan91 San 
t-- ~ar.c,sco. 10 pr•mero Que se lmpri-niO rue une. 
proclame del <;eneral M·~rou-1, con tec1a ·1 ~e 
diciemore oe 1029. 

O&spuoé¡. S& ¡m.,·i1'l'Ó ~: l)''rnel periódico otir.inl r1AI 

Got<erM con 1•ct>a 2S de mavo de ta30, conocido 

·•uy, ::ofli:J Dirtrio OJi~ia1·1 a G;.ceta·. 

Sección A 
Poder Legislativo 

EL CONCIRESO 1\'ACTON/\T., 

CO!'ISIORRAI\'DO: Que de conformidad con el 

Artículo 205, numeral !9) de la Constitución de la 

República, corresponde, al Congreso Nacional aprobar 

o improhar los contrato::; que ll~ven involucrados 

exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o 

cualquier otro contrato que haya de producir o 

prolongar sus efec tos al siguiente período de 

Gobierno de la República. 

CO:"l'SIDE R AN'DO: Que corresponde al 

Congreso Nacional crear, decretar, intcrpretar, refonmu 

y derogar la.c; leye~, según el A11iculo 205, numeral 1) 

de la Constitución de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una 

de sus partes la "MODIFICACIÓN ~o. 2 AL 

CONTRATO ORIGINAL DE LA SUPER

VISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN 

DE LOS TR AMOS DE RUTAS DEL 

TR ANSPORTE URBANO DE LA CIUDAD DE 

EJ. PR OGRESO , YORO, CON" UNA LON

GITUD DI: 15.75 KMS, por un monto de Dos 

Millones Trescientos Veintiocho Mil Doscientos 

Cincuenta y Siete Lemp1ras con Un Centavo 

(L.2,328,257.0 1), quedando el Contrato por un 
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m o nto de Trece Millones C ie nto Quince Mil 

Doscientos Treinta y Ocho Lempiras con Cuarenta 

y Cuatro Centavos (L. 13,11 5,238.44 ), enviado por 

e l Pode r 1 (j ecutivo a t ravés de la Secretaría de 

Estado en los Despa c hos de O bra s Pú b li cas, 

Transporte y Vivienda (SOPTR AV I), suscrita en la 

Ciudad de Tegucigalpa, M unicipio del Distrito 

Central, a los veintisiete dí;js de l me::s de Julio del 

año Dos Mil Nueve, entre el Ingeniero José Rosario 

Oonanno, Secretario de Estado en los Despachos 

de Obras Pú blicas, Transporte y Vi vienda 

(SOPTRAV I), y el Ingeniero Lu is Fernando Estrada 

Tenorio , actuando en su condición de Gerente 

G enera l de la Empresa C ons ul tora OBRAS 

CIVI LES, S.A. de C.V. (OCSA CONSULTORES), 

que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DF.SPACHOS DE. OBRAS PÚBLICAS, 

TRANSPORTE Y VJVIENDA {SOPTRAVJ). 

MODIFICACIÓN No.2., AL CONTRATO 

ORIGINAL DE LA SUPERVISIÓ:"' DEL 

PROYECTO: PAVJMENTACJÓN DE LOS 

TRAMOS DE RUTAS D.i:L TRA:"'SPORTE 

URBANO DE LA CI UDAD DF: RL. PRO

GnESO, YORO CON Ul\.A LONGITL'D DE 

15.75 KMS. Nosolr os, .lOSÉ: ROSA RJO 

BONANNO, hondurei'ío, mayor de edad, casado, 

Ingeniero, con Tarjeta de Identidad No.O 1 O 1-1956-

003 1 O y de este domi c i l io. act ua ndo en m i 

c ond ic ión de Secreta ri o de E stado en los 

D espachos de Obras Púhlicas, Transporte y 

Viv ienda (SOPTRAVI), nombrado mediante 

ZOJO No. 189 

/\cuerdo l\o.002-200(¡ del 2 7 de:: Enero de 2006 y 

que en adelante se Humará LASFX:RF.TAR.ÍAy L'L .. lS 

FERNANDO ESTRADA TF:XORlO, de nacio-

nalidad hondureño, mayor dt:: edad, casado, Ingeniero 

Civil, con Ta~jcta <le Identidad No.ORO 1-1 974-02299 , 

m:tuando en su condición de ( rerente General de la 

Empresa Consultor:.t OBRAS CIVILES S. A. DE 

C. V.( OCSA CONSULTORES), que en adelante en 

este Acto se llamará EL (:ONSlJI .TOR, convenimos 

en ce le hrar y al cfeclo celebramos la presente 

Modific.ación No. 2 a l Controlo de Supervisión del 

Proyecto: SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: 

PAVIMENTACIÓi\7 DE LOS TitAMOS DE 

RUTAS D.i:L TltANSPORTE URBANO DE LA 

CllJDAD DE EL PROGRESO, YORO CON 

t.: NA LONGITUD DE 15.75 KMS. CONSIDt:

RANDO: Que con fecha 04 de Septiembre del año 

2006 se suscribió el contrato de Supervisión de l 

proyecto : PAVIMENTACIÓN DE LOS 

· TRAMOS DE RUTAS DEL TRANSPORTE 

URBANO DE LA C l U BAO D.E EL 

1\. 
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PROGRESO, YORO CON UNA LONGITUD 

DE 15.75 KMS .. ·Con Valor DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

LRMPIRAS CO N CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS (L.2,942 ,974.45 ) y un p lazo de 

NUEVE (9) MESES con Q UINCE (15) DÍAS. 

CONSIDERANDO: Que con fccha25 de Septiembre 

del año 2007 se suscribió la Modificación No.l del 

contrato de Superv isión del proyecto: PAVI 

MENTACIÓN DE LOS TRAMOS DE RUTAS 

DEL TRANSP<>RTE URBANO DE LA 

CIUDAD DE EL PROGRESO, YORO CON 

UNA LONGITUD DE 15.75 KMS. Por el valor 

de DIEZ MILLONES SF.TECIENTOS 

OCHENTA Y SF..IS MIL NOVEC IENTOS 

OCHENTA Y UN LEMPIRAS CON CUA

RENTA Y TRES CENTAVOS (L. 1 O, 786,981 .43) y 

un plazo de .TREINTA Y TRES (33) MESES con 

QUINCE (15) DÍAS en vista que esta modificación 

de contrato para pavimentar nuevos tramos de la ruta 

del Transporte Urhano de la ciudad de El Progreso fue 

al Congreso Nacional de la República para su 

aprobación, la cual s e di o mediante Decreto 

Legi slativo No.139-2007, y que no se podían 

comenzar las acti\idades de construcción mientras no 

hubiera una aprobación por parte del Congreso 

Nacional. CONSIDERANDO: Que la 

pavimentación de estos nuevos tramos tendría una 

utilidad de ruta de libramiento del centro de la 

ciudad para el tráfico pesado que circula desde y 

hacia los departamentos de A.tlántida y Colón 

proven ientes de l departamento de Cortés. 

2010 No. 

CONSIDERANDO: Que debido a la tormenta 16 

oc.urrieron precipitaciones fuera de lo normal a las 

presentadas en la zona donde se ejecuta el proyecto 

lo cual imped ían laborar debido a la lluvia por Lo 

consiguiente se trabajaba en actividades no 

eonlrat.adas, y en tal sentido no terminó en el pla:.co 

contractual. CONSIDERANDO: Que debido al 

mejoramiento de los sistemas de Alcantarillado 

Sanitario y Pluvial por parte de la Municipalidad de la 

Ciudad de El Progreso ha provocado atrasos en la 

ejecución normal de la obra en el concepto de 

conformación de subrasante y por ende la fundición 

de la estructura de pavimento. CONSIDERANDO: 

Que a la Empresa Constructora se le incrementó su 

período de tiempo, por lo cual es necesario ampliar 

el tiempo a los servicios prestados por parte de la 

Supervisión para darle la cobertura necesaria. 

CONSIDERANDO: Que deb ido a lo antes 

expuesto se hace necesario modificar el contrato en 

CINCO (5) MESES con QUINCE (15) DÍAS para 

tolalizar un plazo de TREINTA Y NUEVE (39) 

MESES e incrementar el munto del contrato en DOS . 
Mll.,LONES TRESCIF.NTOS VEINTE Y OCHÓ 

MI.L DOSCIENTOS ClNCUENTA Y SIETE 

LEMPmAS CON UN CENTAVO (L. 2,328,257.01) 

para totalizar un nuevo monto de TRF..CE 

MILLONES CIENTO QUINCE MJ.L DOS

ClENTOS TREINTA Y OCHO LEMPIRAS 

CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

(L. 13,115,238.44 ). POR TODO LO 

ANTERIOR AMBAS PARTES CONVIENEN: 

PRIMERO: Mod.iticar las Cláusulas V, Numeral6, VII, 

VIll y X del contrato original, las que deberán leerse de 
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R.I.PUBLICA DE HOL\'DURAS - Tli,GUCJ<;AJ.PA, M. D. C., 17 J..)l~ ABRIL OF.I . 2010 

!.2 . 1 o 

f--·· 
1.2. 11 

1.2.12 

1.2.13 

1.2. 14 

1.2.1 S 

1.2. 16 

2 

2. 1 

Motoristas ( co11 a.i ust~: del salario mínimo} 
·----·---

t\yudante de Laboratorio 

Ayudante de Laboratorio (con ajuste salario mínimo) 

Peón de Topogr-ufia 

Pe.ón de Topografía. (con ajuste del salario mínimo) 

Vigilamcs 

Vigihmlcs(con ajuste del sak-uio mínimo) 

Contador 

Contador (con ajuste del ~aiarÍ¡) minimo) 

Secretaria 

Secretaria 

Tiempo Extra Personal de Campo 

Total Personal T é-cnico y A uxilíar 

BENEFICIOS SOCIAI,ES 

%Sí Sueldos para Pre~tacioncs. 

li!SS, INFOP, H>SOVT, 1 Javo. y 14avo. mes 

~ GA.."iTOS DmF.CTOS 

J.l MATERIALES Y SlJMTNISTROS 
·-· ~·· 

3.1. 1 Materiales Oficina 
~--~~-- -------------
3. 1 .2 Materiales Ingeniería 

:1. 1.3 Materiales de Campo y Cuadrillas 

Total Materialct~ y Sumi nistros 
- ... 

J.2 GASTOS DE OPF.RACIÓNY OFICINA .. _ .. 

3.2. 1 Reporte y Reproc.lucción 
r-----~--- --------------
3.2.'2 Alquiler de Oficina de Campo 
~---lf---

:'-2.3 

3.2.4 

3.2.5 
!--··· 
3.2.6 

Servicios Públicos 

Comunicaciones 
-+----------

Subsistencia de Ingenieros 

Subsistencia Per$onal de Apoyo 

3.2.7 V1<1ticos 

3.2 .R Seguros Rcsp. Patronal ! Sueldos 
1--· 

1----· 
3.3 

Total Gastos de Operación Oficinas 
-----------------+-----

CO;\-IPRA Y ALQUJLERDEEQtJIPO 

6.90 

13 .40 

0.70 

42.50 

13.80 

26.50 

(i.90 

8.05 

2.00 

8.05 

2.00 

.1.1 . .'50 

28.50 

19.50 

:n.25 

33.25 

27.00 

33.50 

33.50 

255.65 

5,500.00 

4,500.00 

5,500.00 

J .OOO.OO 

5,500.00 

3,000.00 
... 

5 .500.00 

3,500.00 

5,5 00 .00 

3,500.00 

5,500.00 

1,500.00 

500.00 

500.00 

2,000.00 
-· 

3,000.00 

1,000.00 

1,000.00 . . 
3,500.00 

2 ,500.00 

No. 32,1M9 

37.950.00 

60,300.00 
· --

3)l50.00 

127.500.00 

75,900.00 
.. ·-- --

79,500.00 

37,950.00 

28,175.00 
... 

11,000.00 

2R, 175.00 
---

11,000.00 

390,900.00 

2,2H9~600.00 

I,JúJ ,671.08 

50,250.00 

14,250.00 
··-

9,750.00 

74,250.00 
·-· 

66,500.00 

99,750.00 

27,000.00 

33,500.00 

117,250.00 

639,125 .00 

lSO,OOü.OO 

1,806.94 

1,064,931 .94 
--·--

A.& 
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La Ca~:~ta 

3.3.1 

3.3.2 

].3.3 

3.3.4 

1.1.1 

l' 1.2 

1.2 

1.2.1 

1.2.2 

1.2.3 

1.2.4 

1.2.5 

1.2.6 

1 2 7 

1 2 8 

StCl'i(lll ,\ ·\(·uerdos, Lt'H'' 

Rl•:l'l.IHLICA m; HO~DURAS - TEGt:CIGALPA, .M. D. C., 17 DE ABRIL Ult:L 2010 No. 32,189 

Alquiler de Vehículos 

Alquiler de Equípo de T .aboratorio 
- -·---··------·---·-- . 

Equipo de Topografía (Tránsito y Nivel) 

Alquiler de O lici na Campo e J ntom1. 

ClTADRO '."o. 2 

AMPI.IACIÓN DF. TIF.MPO 

PF.RSON AL PROFF.SIOI\íAL 

Gerente de Proyecto 

Ingeniero Residente 

Total Personal Profesional 

PF.~SONAI.·rf.:CNICOYAlJXH.IAR 

Laboratorista 

Inspector de Campo 

Di hu jan te Ca lcul i su1 

Topó~:,rrafos 

Cadc ncros (con ajuste del salari(} mínimo) 
-·-·········· . 

Motoristas (con ajuste del salario mínimo) 

Ayudante de Laboratorio (con ajLJstc del sLtlario 
' . muumo 

Peón de del salario míni 

6ó.75 18,000.00 1 ,20 1 ,500. 00 

14.00 10.000.00 140,000.00 

26.75 10,000.00 267.500.00 

33.25 4,000.00 133,000.00 

1.65 28,000.00 46,200.00 

5.50 25.000.00 137,500.00 

183,700.00 

5.50 8,000.00 44,000.00 

ll.OO 8.000.00 88,000.00 

5.50 7,000.00 3lt500.00 

5.50 9.000.00 49,500.00 

11.00 5,500.00 60,SOO.OO 

5.50 5,500.00 30,250.00 

6.40 5.500.00 35,200.00 

11.00 5,500-00 500.00 

A ... 
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"'''"""' n \ -\~~~~ni o;; ' l.t ·) ~' 

La Caceta IU:I'I!RI. ICA m; IIO"JOURAS - TEGlJCIGALI'A, M. D. C. 17 nr. A.81HL OEL 2010 No. 32,189 

1.2.9 Vígil<mlcs (con ajuste del sala~io mín imo} 

Contador (L:on ajuste del salario mínimo) 
~----~- -----

3.1 

3.1. 1 

3.2.(, 

3.2.7 

3.2.8 

3.3 

3.3 .1 

3.3.2 

3.3.3 

Secrct~nia 

Tiempo Exu-a_Personal de Campo 

Totall'crsonal Técnico y Auxiliar 

MAT.E.RJALRS Y StlMI~ISTROS 

Materiales Oficina 

Total Materiales y Snministms 

GASTOS DE OPERACIÓ~ Y OFICINA 

Reportci! y Reproducción 

Alquiler de Oficina de Campo 

Servieios Públicos 

Comunicaciones .. 
Subsistencia de Ingenieros 

Subsistencia Personal de :\poyo 

Viaticos 

Seguros Res p. Patronal! Sueldos 

Tota l Gasto!! de Operación Oticinas 
.. . 

COMPnA Y ALQUILER OF. EQliiPO 

Alquiler de Vehículos 

Alquiler dt: Equipo de Laboralorio 

Eqllipo de Topogrnfia (Trúnsito y Nivel) 

A1quilcrdc Ofic i n<~., Campo e Jnform. 

Tot-.:tl F.quipo 

4 G ASTOS <~ E:";~ERALI{S 

4. 1 35 '%Si Cuenta (1+2) --------
4.2 1 S %Sí Cuenta (3) 

5.50 5,500.00 30,250.00 

1.65 5,500.00 9,075.00 

1.65 5,500.00 9,075.00 

5. 50 1,500.00 S.250.00 

8,250.110 

5.50 2,000.00 

5.50 3,000.00 

5.50 1,000.00 

5.50 1,000.00 

5.50 3.500.00 19 50 .00 

() 1 .40 00.00 153,500.00 

80,000.00 

2.000. 00 

293,250.00 

11.00 18,000.00 

5.50 10,000.00 

5. 50 \ 0 .000.00 

5.50 4.000.00 

A. d 
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La Gacela REPl:RLICA JH: HON'DCRAS - TI~GUCIGALPA, M. 1>. C., 17 J)f. ARRII. I)F:L 2010 

CUADRO !\o. 3 
CUADRO RESUMEN MODTFTCACIÓN ~o. 2 

I~M ti./:.' t:·::r ,,, ?t:J. ~~:.i<~~ <HZif· B:t~< E~';/\; 
1 SU.ELJ)OSYSAL<\RIOS 

--- - ·· 
1.1 PERSONAL PROFiiSlO:"\"AL 

--
1 . 1.1 Gerente de Proyecto 

1 . 1.2 
-· 

1.2 
1---
1 .:2 .1 

Ingeniero Resideme 
, _ _ _ _ ______ ... 

Total Persumd Profesional 

Pf!~ RSO!\'AL TÉCMCOYAUXILIAR 
--·-- ----

r .ahoratorista 
- --- ---- ---

1.2.2 Inspector de Campo ... ________ _ 
1.2.3 Dibujante Calculista - - ---- -----
1.2.4 Topú_g..:...rra_· l_o_s _ _ _ 

1.2.5 
r-

1 .2.6 
1-

Cadeneros 
- --- - -

Cadeneros (con aju<:te del salario rrúnimo) 

Motoristas 
--- - ------... 

\1olurislas (coJu~ust.e del ~alario mínimo) 
·----- --------- r--

1 . 2. 7 Ayudante de Laboratorio 

Ayudante de l .aboratorio (con t~uste salario mínimo) 

1 .2.R Peón <k Topografía 
--- -------

(león de Topografia( con ajuste dd salario mínimo) 

1.2. 9 Vigilantes 

1-
1.2. 1 o 

1.2.11 
1---

Vigilantes (con ctiustc del sala rio mínimo) 

Contador 

Contador (con aj ustc del salario mini m o) 

Sccn:larin 

Secretaria 
r---~--- -----------
1.2.12 T;., ... ~._. Extra Per!\onal de Campo···- --- ----

'fofal Personal Técnico v Auxiliar 

f~ - -~~~~ 

~o. 32,1 !19 

.. 
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BLICA nF. HONDURAS - TF.GUCJGALI'A, M. D. C., 17 VE ABRIL DJ!:L 201fl .No. 32,1 !19 

2 BENF.FTC IOS SOCIALES - - - - -
%SI Sueldos para Prestaciones, IIISS, 

2. 1 INFOP, FOSOV I, 13avo. y 14avo. mes l ,655,886.08 

--
.MATF.RIAI.F.S \' SUML~ISTROS 

3 . l. 1 .\-tate dale:; Olicina 39.00 1,500.00 'i8,500.00 

3.1.2 Materiales lngenierfa 28.50 500.00 14,250.00 

3. l.3 Mnteriuks de Campo y Cuadrillas 19.50 500.00 9,750.00 

Total l\'laterialcs y Suministros 82,500.00 
' 3.2 C ASTOS DE OPF.RACJÓN Y OFICIN A 

Rl.1Jnrte y Repruuucciún 3!1.75 2,000.00 77,500.00 

Alquiler de Oticina de Campo 38.75 3,000.00 116,250 .00 

Sc1vicios l'ilblicos 32.50 1,000.00 32.500.00 

Comunicaciones 39.00 1,000.00 39,000.00 

3.2.5 Subsistencia de Ingt:nicros 39.00 3,500.00 136,500.00 

3.2.6 Subsistencia Personal de Apoyo 317.05 2.500.00 792,625.00 

3.2.7 Viáticos 160,000.()() 

3.2 .!l Srcgllros Res p. Patwnal! Sueldos 3,806.94 
.. 

Total Gastos de Operaci1ín Oficinas 1,358, 181.94 

3.3 COMP RA Y ALQUll.ER L>E F.QUI'O 

3.3.] Alquiler de Velúculos 77.75 18,000.00 1,399,500.00 

Alqu iler de Equipo de T .aboralorio 19.50 10, 000.00 

Equipo de Topogratia (Tránsito y Nivel) 32.25 10,000.00 

1\lquiler de O licína, Campo e !nfom1. 3R.75 4,000 .00 

A. U 
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La Caceta Rf:l't:l:lLICA OF. IIONI>URAS - TEGUClGAI 

CLÁUSULA IJÉCIMA: PAGOS: 1-':1 consultor 

recibirá como pago por los servicios objeto de eslc 

contrato una cantidad esti mad<i de TRECE 

:vJILLON.ES CIENTO QUNCF. MIL OOSCI.E;".¡IOS 

TREINTA Y OCHO LEMPTRAS CON CUARENTA 

Y CUATRO CENTAVOS (1..13,115,238.44) de los 

c uales UN MILLÓN DOSCTENTOSCII'CUJ:NTA 

Y DOS MIL QUINII!:J\""TOS SIETE LEMPIUAS 

CON TREINTA Y SIETE C ENTAVOS 

(L. 1,252,507 .37) corresponden al concepto de 

h ono rarios.- EL COl\SUI TOR reGibirá sus pagos 

en TREINTA Y NUEVE (39) \ffiSES cuotas mensuales 

previa presentación de los reembolsos. Este contrato 

será por costos reembolsables más honorarios 

propor~;ionalcs para lo c ual se deberá presentar la 

sol icitud de reem bol1;o con los documentos de soporte 

re spectivos para la posteríor ap ro bación del 

Coordinador. del Departamento de Construcción y 

d e la Dirección, así como el informe mensual con 

toda la información requerida. En caso de ex istir un 

paro mayor a Treinta (30) días, en la obra en 

construcción, por incumplimiento del contrati~la o 

paralización por notiticación envit~da al contratista a 

través de la Dirección, automáticamente se le notificará 

la suspensión de labores a la super visión, llevando 

como efecto el no reconocí miento de pago durante 

ese periodo, hasla nueva orden de re-inicio. En el 

presente año el costo de este Contrato será cancelado 

con cargo a la Estructura Presupuestaria siguiente: 

In!>tÍtución 01 20, Programa 11, Sub-Programa 00, 

Proyecto 078, Act!Obra 001, Objeto 4 7220, Fuente 

l l, Org. financiera 001. También se n:alizará lo 

s iguiente: a. Todos los pagos se harán en Lcmpiras 

1\"o. 189 

con la presentación del docum ento de reembolso 

acompañado por una certificación de la Secn.iaria, donde 

se ex prese que las cantidades facturadas representan 

costos reembol sable~, recargo por Gastos Directos, 

Gastos Generales y Honorarios al Consultor y que 

pueden ser pagado~. h . llonorarios Proporcionales: F l 

Consultor recibi rá por concepto d e H o norarios 

Proporcionales la Cantidad de UN MILLÓN 

DOSCIF.NTOS CINCtmNTA Y DOS Ml.L 

QUINIENTOS SIETE L.EMI'lRAS CON 

TREINTA Y SIETE CF.NTAVOS (L. l.252,507.37) 

pagaderos en TR.l:INTA Y NUEVE (39) MESES, en 

c uotas mensuales, cada una proporcional al valor 

del rccmhol so q ue presente en el período que 

corresponda. No se hará ningún pago adicional por 

Honorarios a menos que exista un trabajo extra no 

contemplado en e l alcance del trabajo. Dicho trabajo 

extra deberá ser ordenado o aprobado por la 1 )irccción. 

c. Gastos Generales: Para compensar al Consultor por 

lo~ Gastos Generales , el Gobie rno acuerda a la misma, 

un sobrecargo de tre inta y cinco por ciento (35%) 

sobre sueldos y salurios más Beneficios Sociales, 

estipulado en el Acuerdo No.000459 del 22 de J unio 

de 1998. d. Cargo por Manejo: Se pagará al Consultor 

una cantidad equivalente al quince por ciento ( 15%) 

del total de los Gastos Directo!; incurridos en el 

P royecto, a fin de compensarlo por los Gasto s 

Administrativos y financieros de rivados de tales 

Gastos Directos, estipulado t:n el Acuerdo 

No. 000459 del 22 de Junio de 1998. c. Anticipo: El 

Consultor recibirá dentro de los trdnla (30) d ías 

s iguientes a la presentación de la garantía aprobada por 
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la Secretaría General de SOPTRAVT, hasta un veinte 

(20%) por ciento del monto total (.icl Contrato. en 

concepto de <mlicipo para cubrir gastos de traslado 

de personal. equipo, materiales, acondicionamiento del 

campamenlo
1 
etc. La finalidad de este Anticipo es evitar 

gastos financieros al Consultor dmante la ejecución 

del Proyecto, incluyendo los oc<:~sionadus por la 

adquisición de equipos costosos. Esta cantidad será 

amorti7ada mediru1tededucciones no menores del veinte 

(20%) por ciento del valor total de cada reembolso. f. 

Retención: l. Fl (iobierno retendrá mensualmente el 

diez ( l 0%) por ciento de los llonorarios mensuales, 

como garantía adicional a la garantía de 

cumplimiento especificada en la Caución de Contrato, 

Cláusula Décima Primera. 2. El Gobicn10 retendrá los 

pagos al Consultor por incumplimiento en la entrega de 

los trabajos especificados en este Contrato, pagándose 

al Consultor una vez subsanado tal incumplimiento. 

SEGUNDO: El consultor deberá ampliar la garantía 

de cumplimiento de contrato, de conformidad con 

la Ley de Contratación del Estado. 'fERCERO: 

Continú<tn vigentes las cláusulas del contrato original 

y Modificación ~o. 1 que no se oponen a este 

documento. En fe de lo cual ambas partes aceptan 

las anteriores estipulaciones y firman la present~ 

:\1odificación No .2 al Contrato de Supervisión en la 

ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 27 días del mes 

de Julio del año 2009. (F. Y S.) .lOSÉ ROSARIO 

IJONANNO, Secretario de Estado en los Despachos 

de Obras Púh 1 i e as, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVI). (F.) LUIS FER:'\ANDO ESTRADA 

TENORIO, Representante de Obras Civiles, S.A. 

de C.V. OCSACONSULTORES . ., 

ARTÍCULO 2.- m presente Decreto entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

1\:acional, a los dieciséis días del mes de diciembre de 

dos mil nueve. 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 

PRESIDENTE 

CARLOS ALFREDO l.ARA WATSON 

SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVRRA 

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de diciembre de 2009. 

ROB~RTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despar.;hos de Obras 

Públicas, Transporte y Vivienda. 

.JOSÉ ROSARIO BONANNO 
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Avance 

(' ... " :· . ·. 
' . . .: . . : .. ·. 

¡ l'nmlll temlremu.<.' l,i :\'om/Jrur u /u ciudadana. ( 'ANME:V ESPER.1t'VZA RIVFRA 
P.4Gl.!AG.'I, <!11 el ,-;~~o d<' Suh.~ecretaria Ó<' ¡.;~¡ndn .•n el IJespadw 
de .latslida. dep(!ndit?JIIe df! la Secn.:laría tle F.s1odo r•n Jos /)<tXpachn.f 

d.: GrJht·rna;;ión y Justicia. 

A) Sup!t:mtmtu Corte Supremo de .IJi.\liCitl. 

L.4 CEIBA 

l.a Co:iba, Atlántida 
barrio Solure~ Nuevos . . <\\'C. Colón. 
edilicio Pina. 2a. Planta, Apio:-. 
A· l! y i\-9 

Tel.: ·1-U-'l·IR·1 

CElVTROS DE DISTRIBUCIÓlV: 

SAN PEDROSUL ·I 

Uarril• El Centro 
5a. calle, ti y 7 av~nida, 1!2 cuadra arriba 
de Fannacía Sllv1AN. 'Tel.: .~51l-X8 13 

(" HOI. u ·r FC4. 

C:holul.eca, Chnlull:'ca 
barrio 1 .ll F spe-raon . calle 
pri ocip¡~ J, costado o..-~te 
del Campo AvACH 

Tel.: 7&?.-088 1 

El Diario Oficial La Gaceta circula de fu11es a sábado 

., 

No. 32,189 

---------~------------------------------------

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-67..67 y 230-3026 

Suscripciones: 

:-.:ornbre: _______ _ _________ _____ ____________ _ 

DíJ'I..l(;~,;ión: 

Empr~sa: 

Oirccción Olicina: 

'ldéf()l10 Oticina: 

[ntprtsa f\:t d onA I ilt A,.,,~ (: rA firu~ 
(L!' .:U~) 

rn~ : 2JO.J()26. C••hutia .\·1ir~rlo res Sur, ('(" n t'rfl Chiru (~uhrrnumculul 

A.& 
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Cf:RTIFJCACIÓJ\ 

l .a infrascri ta. Secretmia General de la Secretaria de 

Estado e n los Despachos th: ( iohcrnaci ón y Just icia; 

CERTIFICA. La Resolución que li teralmcnlc dice : 

" RF.SOLUCIÓN No. 1104-2009. SECR.KI'AI~ÍA DE 

ESTADO EN LOS UESPACHOS m: GOBERNACIÓ~ 
Y JtJSTICIA. ·rcgucigalpa municipio del Distrito Central, 

diecisiete de julio de dos mil nut.:vc. 

VISTA: Para resolver la solici tud presentada al Pmkr 

Ejecutivo, por medio de la Secrclaría de 1 'slado en los 

Ocspachos de (iohcmación y .Juslicia, con fecha diecisiele 

de abril de. dos mil nueve, misma que corre a Exp.l\o . PJ-

3006200R- 162R, por el Abogado JOIUa: RAMÓJ\' 

.MlKILLO ZlJNIG;\, en su carácrerdeApoderado Legal 

de la .JlJNTA ADi\fTNIS-TRADORA 1>1<~ A(;tJA Y 

SANF.AMIF.NTO DI!: LA <.:OLONIA BI JF~ A VISTA, con 

domicilio en la colonia Buena Vista, m unic ipio del Distrito 

Central, departamento de francisw \!1orazán, contraída a 

p~dir e l otorgam iento de la Pl:rsonalidad .Juridic.a y 

aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 

los documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dió el trámite de 

ley habiéndose mandado oir a la Unidad de Servicios I ,e

gaJes de esta Secretaria de Estado. quien emitió dictamen 

:"Jo. U.S.L. 1983-2009 de fecha dos d~.: j ulio de 2009: 

pronunciándose ravnrahle con lo solicitado. 

CO~SIDF.RA~DO: Que la.IIJNTA ADMINISTRA

DORA DF. AGUA Y SANEAMJENTO DE l.A COl .ONIA 

BliF.NA VISTA, se crea como asociación civil de beneficio 

m utuo, cuyas disposiciones csla!ulurias no contrarían las 

leyes del pa ís, el orden púhlico, la moral y las buenas 

costumbres por lo que e s p rocedente a cceder a lo 

solicitado. 

CO~SIDF: RA~DO: Que el Presidente de la República 

emiti ó el Decreto Ejecuti vo ~o . 002-2002 de fecha 

veintiocho d~: enero del año do~ mi l dos, por el que delega 

ul Secretario de Estado en Jos Despachos de Go bernación 

y Juslicia, com petencia ~'!>pccífica para la emisión de este 

acto administrativo de confonrlidad con los Artículos 16, 

116, 119, 120y 122 de la Ley G eneral dcla:\dministración 

Pública. Artículos X3 y M de la Ley de Proccdimicnlo 

/\dmin istrativo~ 18 de la Ley Marco del Sector Agua Po

table y Saneamiento. 

CO~SIDRRANDO: Que el señor Secreta rio de 

Estado e n los Despachos de Gohcrnación y Just icia, 

mcd ianlc Acuerdo Ministerial J-;o. 442-i\-2009 de fecha 

1 lí de julio de 2009, delegó en e l ciudadano JOSÉ. 

RICARDO LARA WATSON. Subsecretario de Estado en 

cl l )espac.ho de Justicia, la facultad de lirmar Resoluciones 

de Extrai\icrías, Lrámilcs varios: Personalidad Jurídica y 

de :--.laturalización. 

POR TANTO: EL SEC RFI:A. RIO DE ESTADO EN 

LOS D[.SPACHOS DE GOBERNACJÓJI.: Y JUSTICIA, en 

uso de la atribución Constitucion al estahlccida en los 

Artículos 77, 78, 245 numeral 40 de. la Constitución de la 

República, 56 y 5& til:l Código C ivil, 16, 17. 18, 19 y 20 

J c la l .ey V!at·co del Sector Agua Potable y Saneamiento; 

16. :17, 38 y 39 del Reglamento de la f.cy Marco del Sec

tor Agua Potable y San~am i e nto, 72 de la Ley de 

Procedimient o Ad m in is tra ti vo. 44 núm e ro 6) de l 

Reglament o de O rgan i.ta l:iún , Fun c ion am iento y 

Competencias del Poder Ejecutivo. 

R F: S l l E L V E: 

PRIMERO: Conceder Personiilidad Jurídica a la 

J UNTA AD:\UNISTRADORA DE AGUA Y 

SANF.A,HF.NTO DE LA COLO~IA BlJENA '\-1ST A, con 

domicilio en la colonia Buena Vista. munkipio del Distrito 

Central. de parlamento de Franc isco :V!orazán y aprobar su.<> 

cslalutns en la tonna siguiente: 
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L:1 Gaceta 

ESTATI:TOS DE LAJFI\TAA DMil'I' ISTRADOR-\ 

I>IL\GL A Y SANEAMIE:'<JTO 1>1<: L.A COLO:'<IIA 

BUE:'<JA VISTA 

CAPÍTUJ.O 1 

COI\STITUCIÓ~, DF.!';OMI~ACIÓN, DlJ RACJÓ'\' Y 

DOMICILIO 

Artículo 1. - Se c onstituye la organizacJOn cuy a 

denominac ión será: JUNTA AllMI:'<JISTRADORA DE 

AGUA Y SA:'<JEAMIENTO D~ LA COLO~IA BliE~A 

VISTA, con domicilio en la colonia [hlena Vista, 

municipio del Distri to Cenrral, departamento de Francisco 

tvforazún, como una asociación de serv icio comunaL de 

duración in<.h:linida. sin tincs de lucw y que tcm.lrú como 

finalidad obtener la participación e 1-.:ctiva de la comunidad 

para la construcción. opera ci ón y manten imientct <h:l 

si:;kma de ag ua potabk de acuerdo cun las normas , 

prnccdímicntos y n:.glamentacioncs vigentes, establecidos 

en la 1 ,cy .\•larco del SccLUr Ag\m Potable y Saneamiento y 

su reglame nto e fectuando trabajos d e p ro moc ión y 

eduC<lCión sani taria ambientaL entre los habitante~ de la 

colonia Uuena Vi~ta. 

Artíc ulo 2.- El dom i ~: i lio de la Junta de Agua y 

Saneamiento serú cn la colonia Buena Vista, municipio 

del Distrito Central, departamento de Frnncísco Mora;.án 

y tendrá operación en dil;ha comunidad proporcionando 

el servicio de agua potahlc. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el 

área delimitada y protegida de la microcuenca. las obras 

lls icas de c.aptaciún, las comunidades con fines de salud y 

las construcciones llsica!"-. para obra y saneam iento comunal 

en cada uno de Jos lmgurc:-;. 

CAPÍTULOII 

DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fi n primordial de los presentes 

Estanu.os es rt..."gular el normal runcionamiento de la Junta 

de Agua y San eamiento y lus dilcrcntes Comités para la 

administraci<'m. operación y mantcnimi l.!t'tto del sistem a. 

Artículo 5.- La org anizm.:iún tendrá Jos :-.íguicnLcs 

objet ivos : a. - 'vlejorar la c ondic ión d e sal ud de los 

ahonado~ y de las comunidades en general. b.- 1\segurar 

una corrc~:ta administración del sistema. c.- Lograr un 

adecuado manli:nimiento y operación del Sistema. d .

Obtener asistencia en carmci lac'i(m para mej orar el servicio 

de agua potab le . c.- Obtener lina~iciamiento para mejorar 

d servicio de abastecimiento tic agua potable. f.. Velar 

porque la población use y maneje el agua en wndiciones 

higiénicus y san itarias e n los hogares lle una manera 

racional ev itando el de!iperdicio del recurso. g.- Ocstionar 

la a~i sLc nc ia té,;;níca ncc ~:sari a para manten er 

adecuadamente el sistema. h.- Rea li7ur labores de vigilancia 

en todos los componentes del sis tema (de microcuencas. 

e l acueducrn y sancami l.! nlo básico) . i .- Aseg urar In 

soslcnibil.idad de lo!i scrvicio5 de a g ua polab k y 

saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de· lo::; o~ctivos indicados, 

la organii'.uá'm podrá reali:lar las siguientes actividades: 

a.- Recibir las aportaciones ordinarias en com:cplo de tarifa 

mensual por el s~rvie io de agua y extraordinaria en 

c oncepto de cuotas e:-< t raord i nar ias. b.· Establec er 

programas de capacitación permanentes a fin de mejorar 

y mantener la sah.1d de los abonados. c.- Aumentar el 

patrímoni n económico a fin de a!';egurar una bue na 

opcración y mantenimiento del sistema. d.· Gestionar y 

canal i7ar recu rsos fw anc icros de entes nacionales e 

internacionales. e.- Co ordi nar y asocia rse con otras 

instituciones públicas y pr ivadas paramantcncr el sistema. 

t> Promovt"r la integración de la comunidad involucrada 

en el sistema. g .- Conservar. mantene r y aum l.!ntar d úrea. 

de lu microcuenca. h.· Rcalii'.ar cualquie r actividad que 

tienda a mejorar la salud yio a conservar el sistema. 

CAPÍTl:LO 111 

DE LOS MIEMRROS 

CLASES DE MIEMBROS 
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REPUBLICA DE 

Artículo 7 .• La J un La AdminiHlradora de :\gua y 

Saneamiento tendrá las siguientes categorías de miembros: 

a.· Fundadores; y, h.- Activos: Miembros Fundadores: 

Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la 

JLulta de Agua. Miembros Activos: Son los que participan 

en la" Asamhlca~ de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros; a.- Ambas 

clases de miembros ti~ncn derecho a vo7 y a voto. b.

Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos 

a la Juma Directiva. d.- Llevar peticiones o iniciativas que 

beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.

Presentar reclamos ame el presrador por deficiencias en 

la calidad del servicio. 1:- Recibir avisos op01tunamcnLc 

de las interrupciones programadas del servicio, de las 

modi licacioncs en la Lari fa y de cualquier evento que 

afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio 

que recihe. 

Artículo 9.· Son ohligacioncs de los micmhro:-;: a.

Conectarse al sistema de saneamiento. b.- llacer uso 

adecuado de los servicios. sin dañar ni poner en riesgo la 

in lracstructura. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS 

ATRID"UCTO~ES DE CADA ÓRCA~O 

Artículo 10.- La dirección, administración, opcradón 

y mantenimiento en el ámbito de rodo el sistema estará s 

cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. 

c .. - Comités de apoyo. 

DE LA ASAMRLRA DF.t:SlJARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 

colectiva de los abonados debidamente .:onvocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de 

Usuarios: a.- Elegir o destituir los miembros Directivos 

20HI No. 

de la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados con los 

intereses de la Junta. c.- 1\omhrar las comisiones o 

eomités de apoyo. 

DE LA .HJNTA DIRF.CTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 

Junta Directiva, es el úrgann de gobierno más importante 

de la Junta de Agua y Sancamil~nto; y estará en funciones 

por un periodo de do!'! años pudiendo ser reelectos por un 

período más, t;jercíendo dichos cargos ad honorem. Para 

ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 

requisitos establecido:> en lo~ Artículos 36, 37 del 

Reglamcnlo Oencral de la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento, estará conformada por siete (7) 

miembros: a.- Un Presidente( a). b.- Un Vicepresidente. 

c.- Un Secretario(a). d.- Un Tesorero( a). c.- l Jn Fiscal. f.

ln Vocal Primero; y, g.- Ln Vocal Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones; a.- Mantener un presupuesto de ingre:c.os y 

egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trahajo. 

c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
' 

básico, operación y ma11tenimiemo del sistema de agua. 

d.- Realiza!' los cobros de tarifas mensuales y demás 

ingresos en efectivo provenil!ntc del servido de agua en 

la comunidad. c.- Depositar lo~ rondos provenientes de 

las recaudaciones de cobros dt! tarifa y demás ingresos en 

efectivo provcnicnL~ del servicio de agua en la comunidad. 

f.- J>rcscnlar infonnes en Asamblea General de abonados 

cada tres meses. g.- Cancelar o superar el servicio de 

agua. h.- Vigilar y proteger las fucnte~ de aba:ilccimicntos 

de agua. F.vitando su contaminación y realizando acciones 

de pmh:cciún y rcforcslaciún de la microcuenca. i.- Vigilar 

d mantenimiento de las obra:; sanitarias en los hogares de 

los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 

a.- Convocar a sesiones. h.- 1\hrir. prc~idir y cerrar las 

sc~ione:-;. c.- Elabnrar junto con el Secretario la agenda. 

d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 

sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tcsnrcro Lodo 
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documenlo que i mpliquc ~:rogación de fondos. f.

R~pre::.cntar judicial y cxtrujudi~:ialmcntc a la Junta 

:\ dm in i stradora. 

Articulo 16.- Son atribucione<; del VICit:

PRESIDE~TF.: a.- Sustiiuir al Presidente en ca~o de 

ausencia temporal o dcliniliva. en este. ültimo caso :>l~ 

rcqucrirú la <Jprohm:iún d~: la mayoría simple de la 

Asamblea General. h.- Supervisará las comi~ioncs que ~e 

asignen. c.- Las demás atrihuciom:s 4uc le asigne la Junta 

Directiva o la Asamblea General. 

Artículo 17.- Son atríbuciones del SECRF.TA RTO: 

a.- Llevar el libro de Actas. h.- Autorizar con su firma las 

nctuacioncs dd Prcsid~:ntc de la lLLnta Directiva, excepto 

con lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 

COITespondcncia. d.- Convocar junto con el Presidente. 

c.- L\~var el regis-tro de abonados. f- Organizar el archivo 

<.k la Junta de Agua y S<Jneamicnto. g.- Man~jo de planillas 

de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: El 

'1 eso re ro es e 1 encargado de m ancj ar i(mdos y an:hi v ar 

documentos que indiquen ingresos y cgre~os: a.- Recaudar 

y administrar los fondos provenientes del servicio de 

contribuciones y otros ingresns de~tinadn~ al sistema. b.

Responder solidariamente ~on el Presidente del manejo 

y custodia de los J(mdo:; que serán destinados a una cuenta 

hancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 

con claridad el n.:gistro y l~ontrol de las operaciones que 

se retieren a entradas y saliuas lh: dinero de la Tesorería 

de la .Junta (lihm de entradas y salidas, talonario de recibos, 

d~ ingresos y ~gresos, pagos mensuales de agua). d.

Informar mens-ualmente a la Junta S()bre el mantenimiento 

económico y linancicro (cuenta bancaria), con copia a la 

municipalidad. c.- Dar a los abonados las explicaciones 

que soliciten sobre su.'> cuentas. f.- Llevar d inventario de 

los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 

Presidente toda erogación de fomlns. h.- Prc~:~entar ante la 

.Asamblea un informe de ingresos y egreso~ en furma 

trimestral y anual con copia a la municipalidad. 

Artículo 1().- Son ntribucion"~s del •'JSCAL: a.- E.o.; el 

encargado de liscaliz<tr los fondos de la organizac:iún. h.

Supcrvisar y coordinar la administración de lo~ fondos 

provenientes del servicio de conr.ribucioncs y otrns 

ingresos destinados al sistema. e:- Comunicar a los 

mi cm hro~ de la .Junta 1 )irccliva de cualquier anomalía que 

se encuentre en la administración de los fondo'> o bie::ne::s 

de la Junta. d.- l.kvar el wntrol y practicar las auditorías 

que sean necesarios para obtener una administración 

transparente de los bienes de la Organización. 

Art.ículo 20.- Son atribuciones de lo~; VOCALES: a.

Dc:>empcñar algún cargo en forma transitoria n pcn11ancntc 

que le asigne la Asamhlea o la Junta Directiva y apoyar en 

convocar a la Asamblea. b.-El Vocall coordinurá el Comité 

de Saneamiento 13ásico. c.- El Vocal ll coordinará el 

Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán 

en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar !m. asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunica e íón y coordinación en su 

comunidad, se harán reuniones a~í: a.- 1 rimcslralmente 

en forma Ordinaria y cuando fue¡,e de urgencia en fonna 

Lxtraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá Lllla vez. 

por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Juntu Directiva tendrá los siguientes 

comités de apoyo: a.- Comité de operación y 

manlcnimicnlo. h.- Comité de microcucnea. c.- Comitc 

de saneamiento. d.- Comilé de Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos. comités estarán integrados a la 

esu11ctura de la Junta Directiva, su íi.mción específica es 

1 a de coordinar todas 1 as 1 a borcs d~ operación, 

mantenimiento y conscrvadún de la microcucnca y salud 

de los abonados en el tiempo y fonna que dete11nine la 

Asamhlca de lJ~uarios y los reglamentos que para designar 

sus funciones. específicas y estructura interna, 

oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar 

como miembro de los Comités de Opcraciún y 
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'vlanten imiento y de microcuenca al Ak.alde Auxilí<lr y al 

Promotor do.: Salud <~Signado a la zona como mi..:mbro de 

Comité de Saneamiento. 

CAPÍTIII .O V 

DEL PATRIMO~IO 

Artículo 24.- Los recur&os económicos do.: la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarít"<1 men
su<.il de agua, venta de derecho a pegue, mull3s así corno 
los inkrcs..:s capitali zados. b.- Con bienes muebles o 
inmueble~ y trahajos que aportan In~ ahonados. c.- Con 

las instalaciones y obms fí:>icas del sisLc-mu. d.- Con 
donaciones, hcn:.ncias, legados. préstamos. derechos y 
privilegios que redban de personas naturales o jurídica:>. 

Artículo 25.- LQS recursos económicos de la Junta 

Adrn inistradorH se emplearán exclllsivamenrc para el uso, 
operación, mantenimiento, mejornmiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA OISOLl J\.lÓ~ Y UQFIJMCJÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por scnlcm:ia 
judicial. b .- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 
cambiar de objetivos rara los cuales se constituyó. d.-Por 
cualquier cau:;a que haga imposible la continuidad de la 
Junta Administr<tdora de Agua. La decisión de Ji:mlver la 
Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la m<Jyoria absoluta de :>us miembros debidamente 
inscritos. U na vez disuelta la Asodadún se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir· con todas las obligaciones 
que se h ayan contraído co n terceras personas y el 
remanente, en caso de que quedare serán donados 

exclusivamente a orguni;.acíoncs lilantrópicas, siempre y 

cuando éstas no sean uc canictcr lucrativo, que seriale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
est ipulado en el Código Civi 1 pura su d isolución y 

liq~lidaci ón . e) Por acuerdo de tas 213 panes de sus 
miembros. 

CAPÍTULO VII 

m SPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ~jercicio financiero de la Junta de 
Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del 
gohicrno de la República. 

Arlírulo ZH.- l .os p1'0gramas. proyCl't()S o act ividades 

que la Junta ~j~cutc no irán en detrimento ni cnto1-pecerá.n 

las que d bt~:~Jo rcal i ~:c , pm el contrario llevarán .el 

propósito de complementarlos de común acuerdo por 

dispo:>iciún ck t:slc Lll timo. 

SEGLINOO: La .llJ~TA ADMINISTRADORA DE 

AGlJA YSANEA!VIIE~TO DE LA COLO "'lJA RIJEI\A 

VISTA, presentnrú anuulm~nlc ante la Secretaria de 

Lslado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los 

c:>tados iinancicros auditado~; que retlejen los ingresos. 

egrc:~os y Lodo mov imiento económico y t:ontahk, 

indicando su patrimonio ac tual, así como las 

mod ificaciones y variaciones del mismo. incluyendo 

herencias, legados y donaciones a través de un sistema 

contable legalizado. Las herencias, legado~ y donaciones 

provenientes del extranjero, :>e- s ujetarán a la normativa 

jurídica imperante en d país, aplicable según sea e l caso. 

a lruvés de los Órgnnos Estatales constituído..o.; pam vcri ricar 

In transparencia de los mismos. 

TERCERO: La.JlJ~TA ADMT~lSTRADOR.-'\.DE 

AGUA Y SANF..AMIE~TO DE LACOLONIA.BUKI\A 

VISTA, se insaihirá en la Secretaría de Estado en Jos 

[)e:.pachos dC' Gohcmación y Justicia, indicando nombre 

completo, dirección exacta, a!'>í corno 1m; nombres de sus 

representantes y demás integrantes de la lLmLa Dirc:ctiva; 

asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 

marco ju rídico lc corresponden a esta Secretaria de 

Estado, a trav¿s del respectivo órgano interno vcri licanuo 

el curnp lim icnLO de los ob_ic::tivos para los Cllales fue 

constituida. 

Ct:ARTO: La Jl.JI\TA J\DMI~ISTRA DORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DELA COJ.ONJA RUENA 

VISTA, se somete a las disposiciones legales y políticas 

estahkcidas por la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia y demás entes conlralorcs del 

estado; facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de l.a administración, quedando 
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obligada, además a presentar inl()rmc~ pcriúdü:os anu~tlcs 

de las actividades qtw realicen con instituciones u 

organismos con los que se relacionen en d cjcrdcio de 

sus objetivos y linc~ para lo cual ruc autorizada. 

QlJil'iTO: La disolución y liquidaciún de la .JUNTA 

Al>MIN ISTRADORA DE AGUA Y SA~EAMIENTO 

1)1!. LA COLONIA BUENA VISTA. se hará de 

conformidad a sus estatmos y las leyes vigente~ en el paí~, 

de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, 

el excedeme pasar:i. a ronnar parte de una organización 

lcgalmcnt~:. constituida en Honduras, que r~úna objetívos 

Himi lares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará hajo 

la supcrvi:iión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 

garantizar el cumplimiento de las obligadonc~ y 

transparencia del remanente de los bienes a que hace 

referencia el pán·afo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Lo~ presentes Estatutos entrarán en vigencia 

luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 

en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 

establecidas en la Constítución de la República y las leyes: 

sus reforma~ o m od i lk a<.:i ones se someterán al mismo 

procedimiento de Sll aprohación. 

s~:PTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 

en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 

conformidad con el Anículo 2X de la Ley de Propiedad. 

NOTIFÍQUF:SL (F) .JOSÉ RiCARDO LARA 

WATSOJ\, SURSECRin'ARIO m: i::,STAI>O E:"l EL 

RAMO DE JUSTlClA. (1:') ~1ARIO HENRÍQrEZ 

CHINCHILLA, Sfi~CRETA RIO GRNE-RAL". 

Fxtendida en la ciudad de Tcgudgalpa, munidpío del 

Distrito Central. a los catorce días del mes de octubre de 

dos mil nueve. 

ROSA MARÍA RUBÍ BO~ILLA 
SJ::.CRETARIA Gl:l\ERAL 

17 A. 2010. 

DEL 2010 .No. 89 

AVISO DE CURADORAD-LIT~:M 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del Trbajo del 
departamento de Francisco Morazán, al público en gen~ral y para 
Jos efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que en la 

demanda Ordinaria laboral promovida por el Abogado .IOI{Gt: 
ALBERTO HERRKR_.\ Jo' LORES, actuando en su condición de 
Apoderado de la señora ELY A:'<iTONIA V ÁSQlJF.Z F.STRAI>A, 
que a su vez actúa como representa111e de su menor hij~) 
.JO'IIATil.\N DANlF.L RAMÍRF.Z V.ÁSQ1JJ'.7., en conlm de 
la ~u¡;iedad I::"!Gl::NILIM, S.A. de C.V: COI'iSTRLCTORF.S, 
por ~i n como solidario por medio ele su Geren1e Geneml LILY 
U.AUDALES >egim consta en el expediente número 1 04-0R este 
Tri bu na 1 procedí ó a nom bmr \.1 JRA DOR A 0-T .TTE).f al Abog11du 
F.RNF.STO ALONSO DOQlJÍr-i REYF.S, c<Jn nilmcro de 
Colcgi11ción 91)3 5 del Colegio de Abogados de Honduras, en las 
pn:sentes diligencias a lin de que: n:prc:scmc a la señora l.ILY 
RA J:DA I.F:S, en su comli.: íbn de Ger~n1e Gt!tlewl l)E LA 
SOCU:I>AO INGE::"'ILM, S.A. de C.V. CO!'.'STRUCTORES 
pc.1r dt!st:lmo.:t:r el dnmit.:ilio de la seíiora T .YT .1 RAUD.o\ l.f.S y por 
~:arecer de Apoderado Legal. 

17A.2010. 

RIGOBERTO CACE.RES FÚNEZ 
Sccrct11rio Gcn(~rul 

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DEL 
OI~PARTAMFSTO m: FRA~CJSCO WORAZÁN 

AVISO DE ClRADOR 
AD-Lfl.KM 

l.a in rruscri la, Secretaria adj un la Je l .1 uzguJo dt! l. e: tras del 
Trabajo del departamento de Francisco Morazán, al pi1blico en 
general y para los efectos de la ley HACE SABER: Que en la 
demanda ordinaria laboral que se registran b~jo los números 2496i 
2219 promovida por )(ls sc1iorcs LUIS A::"'TONIO ROMF.RO 
ESTRADA\' JULIO l'ANAYOTTE GARCÍA, contra LA 
RMPRF.SA LAORILLF.RA RF.INALDO CLI\.RVO Y 
REI:'t1UNDO CllERVO, a lruvés su Gerente Gcncntl el señor 
RLINALDO GRI!:GORIO CUERVO Y OLGA MARÍA 
CUERVO, para el PAGO DE PRESTACIO~F.S E 
TNDF.MNIZACION'F.S LA RORA l. F. S se procedió a ct~ctuar 
el nombramiento de CllRADOR AD-LlTEM, al Gerente 
(ieneral de LA F.MJ>RF.OA LAI>RILLF.RA RF.I::"'ALOO 
CUERVO Y RIIMtT~DO C~tTF.RVO, $cf1or REIJiiALDO 
GREGORIO Cl:ERVO y la st!iiora OLGA-'1Al~ÍA CUERVO, 
al Ahogado OMAR Ar-iTO'IIIO TORRF.S ARDON. 

Tcgt1cigalpa. M.D.C ., 16 de mar:w dl.' 201 O. 

ALICIA MARCELA PUERTO SlT;\7.0 
SLCIU::TI\RJA AIJJt.:NTA 

17 A. 2010. 
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Lil Gncct:l REPUBLICA DE HO.I'\DURAS-

TRA-"SCRIPCIÚI\ 

El infrascrito. Secreta1·io General de la Secretaría de J.::stado 
en los Despachos de lnduslria y Comercio: TRA~SCRIRF.: J ,a 
Pn:oscnlc Rc!;Oiución que 1 itera lrnenlc dice: RESULlJCION 
"lo.243-2010, SF.CRF.TARÍA DF. ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDrSTRJA Y COMF.RCIO, 
TEGlJCJ(;ALPA, MlJMCIPIO I>EL lliSTRITO CF.l\"
TRAL, V Ell\TlDÓS DE. .MARZO DE.L DOS MIL lliEZ. 

VISTA: Para re:;olverel e:~pedi~ut~ admíní:;Lralivo ~o. 171-
2010, comentivo de la Solicitud prc:;enlada por el Abogado 
POUVJO PARMÉNIDF.S CASTII.I.O F.SCOTO., quien 
sustituye poder en la Abogada ZENIA IDA.LY BUESO 
T.Á.BORA, inscrita en el Colegio de Abogados de 1 Iondums bajo 
el t\o. 12086. Apúderada Legal de la Sociedad Mercantil 
concc~ionaria COMPA .. '\!ÍAS DE SER\1CJOS M(ILTIPLF.S, 
S.A. DF. R. l.. (COSF.M), con domicili(l en la dudad de 
'lcgueigalpa J{csidcncial El Trapiche, :;n1. etapa bloque C5, ectificío 
Corponttivo El Ti'apü.:hc, 1 londura'i, C.:\. Tcl (PBX) (504) 235-
2144; contraída a solicitar 1 JCENCIA l>ISTIUDliJDOR, de 
la '-~mpresa conced<.~nlc CEWTF.C TF.CH1\"0I,OGY CO~
SlJL TI N(;., con domicilin en Currídahat, Dann del Sol. 300 
Mts. este de la Artística. 1\pto 1 04-21(){L de la ciudad de San 
.lose, Co<.ta 1{ i ca. 

CONSif)ERA~IlO: Qu~ el Artículo 4 de la Ley de 
Repre.<.entantes, Distribuidores y Agentes de J.::mpresas Nacionales 
y Extranjeras establece que las Licencias para dedicar<.e a la 
Representación, Agencia o Distribución serán e.~ tendidas JX'r la 
Secretaria de Economía. actualmente denominada Secretaría de 
Industria y Comercio. 

CONSIDERA"JDO: Que nhra a folio número 2. anexo al 
expediente de mérito la C t\RTA suscrita por la concedente 
CEWfEC TECIJNOLOGY CONSt:LTING, con domicilio en 
C unida but, D~mza del Sol, 3 00 M ts. este de 1 a A rtí stíca, :\!)LO 

1 04-2:300. Por cslc medio hacemos constar que la COMPANÍA 
DE SERVICIOS MÚLTIPLES, S. DE R.L (COSF.M)., con 
domicilio en la ciudad d~ ·r~guógalpa. Rc!;idcncial El Trapiche, 
3ra. (;lapa, bloque C5, cditicio Corporativo Fl Trapiche, llondu
ras, C.A .. Tel (PBX) (504) 235-2144., está autorizada para 
comercial i:l.ar, distribuir,<:: instalar, producto!; de las siguientes 
marca~ y de los cuales somos actualmente sus distribuidores 
mayoritarios: l) Mimio. 2) L-instruclion. 3) Et:~o:c. 4) Fadata. 5) 
Sixtina Soffware. 6) Foninet. 7) Spanninc. 8 8) Somolo. 9) Juni
per Ner.works. 1 O) Cogcnt. ll) llairf. 12) Estilo Hosting. 11) 
üraclc. 1 4) Mcttlcr Toledo. 15) CashEdge. l 6) Pe1msilvania 
Scalcs. 17) Rugged Notebooks. 18) Forza. 19) Fírcking. 20') 
BitDcfcnder, en forma No exclusiva, cubre lodo cltcnilorio de la 
República de Honduras, portiempo indefinido a partir del 05 de 
mar7.0 del10 1 O. 

CON S JI) ERA N 1>0: Que la Dírecóón de Servicios Legales 
después de valorar b1 docum(."lltación acompañada a la solicitud. 
tal como lo establece la CART.'\que obraalolio .:--Jo. 2,ancxo al 
expedi~~nlc de mérito, considerando el intom1e de la Oirección 
General de Sectores Productivos, didaminú que el solicitante 
e umpl~.: con los requisito~ exigidos en la Ley de Representantes, 

17 l>li: AIJRIL DF.L 

Distribuidores y Agentes de F.mpre<.as Nacionales y J.::xtr~jeru:,; 
y su Reglamento, siendo procedenLc otorgar la Licencia de 
Dislrihuidor so licitada 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DF. IND{JSTRIA Y CO~.t:RCIO, en 
aplieaciún de los Artículos l. 7, 116 y 120 de la Ley General de 
la Administración Públi~.:••; 1, 19, 23, 60 literal b ), 64, 72. 83 y 
89, de la Ley de ProcedimienloAilininislraLivo; 1, 2, 4 rctom1ado, 
5 y 6, de la Ley de Representantes, Distrihuidorcs y Agentes de 
Empr~sas J\acionalc~ y Extranjeras, l y 5 refomtados, 7 y 8 del 
Reglamento . 

RE S U 1:: L V E: 

PRJMEI~O: Declarar COl' LUGAR la solicimd de 
LICENCIAD E DI~TRIRUDOR, pre~ntada por el Abogado 
POT ,JVTO PA RM K:'IJDES CASTILLO ESCOTO., quien 
~uslituyc poder en la Ahogada ZF.l\"IA IDALY UUESO 
T..\DORA., Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil la 
COMPAÑÍA DF: SERVICIOS .\IÚLTIPLES, S. DE R.L. 
(COSEM) JXlr cumplir con )()s requisitos establecidos en la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de J.::mpresas 
Nacionales y Extranjcr..ts y su Reglamento . 

SEGUN DO: Conceder ~-~ la Sociedad Mercantil 
concesíonaria CO.\o1PAÑÍA J)E SERVICIOS MÚLTIPLES, 
S. DF. R.L. (C~OSEM), con domicilio en la ciudad <.le 
'legucigalpa. R~sü.lencial El Trapiche, 1ra. etapa, bloque C5, 
edificio C:orporali vo EIT mpichc, H ondura"i, CA, Tel (PBX)( 504) 
235-2144.1a LICENCIA DE DISTRIB(JIDOR, en fonna No 
Exclusiva como concesionaria de la ~mprcsa concedente 
CF.WTF.C TF.CH:'IOLOGY CO.'IiSt:LTING, con domicilio 
en Curridabat, Dan7a del Sol, 300 Mts. este de la Artística, Apto 
104-2300, de la ciudad de San José, Costa Ric.a. 

TERCERO: Cna vez que la J.iccncia haya sido publicada 
en el Diario OJicial 1 .a Gaceta y acreditada ante esta Secretaria 
de Estado dicha publ icacíón. q uc lu. Dirección General de Sectores 
Producti\'OS proceda de conformidad a lo establ~cido en d 
Artículo 8 del Reglamento de la l.ey de Representantes, 
O istribuidorcs y Ag(;ntcs de Empr.esas 1\ acio11ales y F.xtranj eras. 

CUARTO: La presente Resolución no agota la vía 
administrativa, pmccde contra la misma el Recurso de reposición; 
mismo que deberá ser intcrpLie!>to dentro del término de 1 O días 
hábiles. contados a partir del día siguiente de la notificación. 
NOTIFÍQUESE .• HJAN .lOSÉ CRUZl Sub-Secretuio de 
Desarrollo Empresarial v Comercio Interior, RICARDO 
Al ;FRIWO .MONTES ::\':.\JERA, Sc~n.!tario General. 

Para los fines que al interesadO convenga se le extiende la presente 
en la ciudad de· f'egucigal pa. munkipio del Distrilo Ccntrdl, a los 
doce días de lmes de abril de dos mil diez.. 

IUCARDO ALFREDO .MO::'Io!TES NÁ,JERA 
SEC.RFTARIO GENERAL 

17A.2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La Garcta 

T R A 1" S C R 1 PC l Ó 1\ 

Fl infrascrito. Secretario Gcm:ral de la S.:en:taría de 
Fst.ado en los Despachos de Industria y Com..:rcio. 
T RA :'\ SCRI BE: La pres~.:nlc Resolución 4 LlC Ji Lcralmenlc dice: 

RESOLlTIÓ:"J 1\o. 264-2010. SECRETARÍA DF. 
ESTADO EN L..OS DJ::SI'ACHOS [)E JNUUSTRIA Y 
COMERCIO, TH~lJCIGALPA. 1\.U::"'JCJPIO HF.J. 
DISTRITO CENTRAL, VHNTITRÉS DE :\-fARZO DF: 
DOS .\tlL JHFZ. VISTO: Parn resolver el Fxpediente 
Adm in i:<~lratÍ\'o N n. 169-201 O, presentada por e 1 A bogado 
rol.IVIO Jl. C!\STII.LO ESCOTO. inscrito en el Colegio 
de Abogados de 1 Ion durn s bajo e 1 'Jo. 04:104, en su con di e ión 
de Apoderado Legal dl~ la sociedad Jm~a:antil COMI'AÑjA 
l>l<: SERVICIOS MlJJ,TIPJ.FS, S. DF. R.L. (COSF."\-1), 
con do.rnicil in en Residencial Fl Trapiche. 1 ra. etapa, bloque 
C 5. Edificio Corpurmivo El Trapiche. Tegucigalpn. municipio 
del 1 listriw Central, quien su:o;tituyó pnder en la Ahogada 
ZF.NJA IDALY Rn;:so T.ÁRORA, inscrita en el Colegio 
de Abogados dl: 1 Jondura~ bajo d número 12086. RESULTA: 
Que en techa 03 de marzo de 201 O. el A bogado POLIVIO 
P. CASTI U.ü I•:SCUI'O. im;crilo en d Cul~git, de Abog~1Jos 
de Honduras bajo el No. 04304, en su condición de 
ApUlli.:rado Lcgal de la sociedad rm:muull COMPAÑÍA DE 
Slt~RVICIOS _\1lJLTIPLES, S. lJE R.L (COSKM), 
presentó ante la Secretaría General de esta Sccn~taria de 
btado, ;:;olicilLld de Licencia de Distribución. siendo 
concedente la empresa CcwT~c Tcchnology Consulting. de 
naciomtlidud costarriccns.:; y quien ~u:;lituyó poder en ht 
A bogada ZEN lA ID AL. Y 8 LE SO T_Á.80 RA, inscrita en el 
Colegio de Abogados de 1 londums bajo el número 12086. 
CONSII>I<:KA:\1>0 (1): Qm: el Artícull) 4 d~ l~ l.ey de 
Repres-entantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
1\acionales y Extranjeras. establece que las licencias para 
dedicarse a la Representación. Agencian Distribución scnin 
extendidas por la Secretaría de Economia, actualmente 
Secretaría de lndustría y Comercio. CONSIUF.RA NDO (2): 
Que obra a tolio tres (03). la carta de fecha 23 de febrero de 
201 O. de la empresa CewTec Technology Consulting. de 
nacionalidad costarricense, mediante la cual autoriza a la 
sociedad mercantil CO\fPAÑÍA DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES, S. DI!: R.L. (COSJ::.M), para comercializar. 
d istri bu ir e insl~lar productos de 1<:~ :> si!!uiemcs marc~JS: Spyrus. 
nCipher, Thales. Saperion, IFS, TCAN, Topaz .• Sophos. 
Inmmunity, Diversinct. Core Impact, Guiadance Software, en 
fomw 1 ;¡.¡r:lusiva. conjurisdíccíún en d tcnilorio de la RcpLlblicu 
de Honduras. por tiempo indefinido. CONSIDERANDO 
(3): Que la Dirección de Servicios T .egales. dictamínó que lo 
procedente C!> conceder a la sm.:iedml mercantil COMPAÑÍA 
Ut: SERVICIOS .MÜLI'H•Lt:S. S. DE R.L. (COSEM), 
Licencia de disti'Íbución sc1\ic itada. siendo conc~:tl~:nt~ la 
empresa CewTec Technology Consulting. de nacionalidad 
costarricense. de conformidad a la cartH de fccllli 23 dc febrero 

de 20 1 O que obra a folio tres (O>): y a lo establecido en el 
Artículo 7 dd Reglamento de 1 a l.ey Representantes, 
Distribuidorc.-: y ¡\gentes de Empresas -"Jacionales y 
Extranjeras. t>OI~ TANTO: J.A SI~CRETARÍA DE 
J::STADO E.\ LOS DESPACHOS DF. INlllJSTRIA Y 
COMERCIO, m aplicación de lo5 Mtículos: l. 7. 116. 120 
de la 1 >ey (ieneral de la i\dmínistración Pü blica; 60 1 iteral b) 
!!3, 89 de la 1 .ey de Pnxedim iento ,\dministrativo; 1, 2, 3. 4. 
5 de la Ley de Rcprcscntarncs Di~trihuidorr=s y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras; 3, 5 reformados, 7 y !l 
de su Reglamento. nF.SlJF.I NF:: PRI'-1FRO: DcdararCO.:"oo 
LUGAR, la solicitud de 1 .icencia de Distribución presentada 
por el A bogado PO LIV 1 O 1•. C ASTil .l. O F.SCO TO, inst:rito 
en el ('olcgio de Ahogados de Honduras bajo d No. 04304. 
en su condición de Apoderado Legal de la sociedad mercantil 
COMPAÑÍA DF. SF.RVICIOS \-1 l.LTII'LES. S. DE R. L. 
(COSF:M), con domicilio en Residencinl El Trapichl:, 3ra. 
etapa, hloque C5. Fdi ficio Corporativo El Trapil:hc. 
Tegucigalpa. municipio del Distritc~ Central, quien sustituyó 
poder en la :\bogada ZF.NJA f[)AI.Y RUF.SO TÁllORA, 
inscrita en el Colegio de Abogados de 1 Ionduras b:~jo d número 
12086. SEGlll'iDO: Autmi;111r a favor de la sociedad mercantil 
CO:\-fPA~ÍA m~ SEI{VICIOS M l.LTil'L.ES, S. DE R. L. 
(COSEM), con domicilio en Residencial El Trapiche, Jra. 
Etapa, hloque C5. Edificio CMporativo El Trapiche. 
Tegucigalpa, municipLo del Distrito Centntl, Liccnda de 
Distribuidor. siendo ..:one<.~Llcntc la empresa CcwTcc 
Technology Consulting, de nacionalidad costarricense_ de 
conformidad a la carta de fecha 23 de febrero de 201 O. qu~.: 
obra a folio trc:; {03 ); y u lo c:;tubh.:.,;ido en el Artículo 7 dd 
Rq;lamcnlo de la 1 .cy, Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas '-:MCionaks y Extranjeras. T F: RC F:J~O: Pub líque se 
la preseme Resolució11 en el Diario Oficial La Gaceta. por 
cuema del interesado, y a la pn:.:;cnlación del ~:jemplar en que 
conste la publicación. inscríbase en ·el registro respectivo que 
al electo lleva la Dirección General de Sectores Productivos; 
de conformidad ni Arlkulu 8 del Reglamento de la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
\lacionales y Fxtranj.era~. CUARTO: L11 presente resolución 
no agota la vía administrativa y contra ella procede .el Recur:so 
d~.: Reposición dentro del plazo de 1 O di as hábiles contados a 
pm1ir del día siguiente de la notific~•ciún. NOTIFÍQLI ESE. 
JUAN JOSÉ CR l. Z, S u bs ec r etario de Desarrollo 
Empresarial y Conwrcio lnt(-rioJ: RICARDO ALFREDO 
.Mül'iTES NA.JERA, Sc,·rctario Gcncntl. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central. a los doce días del mes de abril dd <tño do:; mil dii!¿, 

H.ICARUO ALI<'KEI)O I\10NTF.S NA.IF:IH 
SECRETARIO GFNER/\1, 

17 A. 2010. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secn:lHriv Generul de la Secretaría de E:<.tado 
en lo~ De;;pachos de Gobem:1l:ión y Justicia; CERTIFICA. 1 .a 
Resolución que literalmente dice: ''RESOLUCIÓN No. 1004-
20 05. EL SECRETARIO DE ESTADO El\ LOS 
DESPACHO~ DE GOBER:"iAC ION Y JlSTICIA. 
TeguóguiJ?<I municipio dd Di:;lritu C1.11tral, veintiuno de sertiemhre 
dd dus m ll l:incv. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejec.utivo, 
por med io de la Sec.rclaría de Estado en los Despachos de 
<..iobemaci(m y Juslicia, con techa doce de julio de dos mil cinco, 
Ex p. P.J. 12072005-398, por el Abogado G l JS'J'AVO ADOLFO 
M ALDONADO GAL VEZ, en su carácter de Apoderado 1 .egal 
deii'ATRONATO I:'RO-MEJOR.t\J\:IIE:'IITO f>E LAAIJWA 
1 A MOI\'J:.!IJ\JTA, con domicilio en la aldea l.a Monta1lita, 
municipio del Distrito Central, F ranci~co Mornzán, contraída a pedir 
el otorgamientn de la Per!\ona.lidad Juríd ica y aprobudón de :;u::; 
estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompai'ió a su solicitud lo~ 
documentos correspondientes. 

RF:StiLTA: Que a la solici tud se le dió el trámite de ley 
habi¿ndos.e mandado oír a la Unidad de Servicios 1 .egales de esta 
Sccrclaria de Estado, quien emitió dictamen correspondiente No. 
I:.S.I .. 1 150-2005 de fecha 08 de agosto de 2005. 

CO:'IISIDERANHO: Que e l PATRONATQ PRO
ME.IORAMlENTO DE LAALllEA LA .'\llOl'iTA.I\lTA, se 
crcll c<.;mo asociación civil de heneticio mumo. cuyns disposicione:; 
estatutarias no comrarían la!\ leye~ del país. el orden público, la 
mor<~ l v las buenas costumbres pnr lo 4ue es procedente acceder a 
lo solicill1do. 

CONSIOF.RANOO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejeculivo No. 002·2002 de techa veintiochn de enero 
del al1o dos mil dos, por el 4Ue ddegn a 1 Secretario de Estado en los 
Desp¡t~hos dc Gobernación y Ju:¡ticia, cnmpeh:nci<l L'i>~cítica para 
la emisión de este acto administral ivt' de wnfonn1dad con los 
Artículos 1 1, 1 ó. 11 ó, 117 v 119. de la Ley General de la 
Administración J>libl ica. ArliwiÍ1s 4 v 5 de la Lcv de Procedimiento 
Administnttivo. · ' · 

CO:'IISIOF.RA~OO: Que mediante Acuerdo Fjecutivo No. 
42-2005 de ft:chll 15 de junio de 2005 , ~e nombró al ciudadano 
JOSÉ }{0HI·:I{T0 PA.CHECO REYES, en el cargo de 
Secn:tnrio de Estado en los DespachQs de Gobcmación y Justicia. 

POR TANTO: r:l , SI:CRETARlO DE ESTADO E\1 LOS 
DESPACHOS DEGOIIJ·:RN.A.CI()N Y JL'STICIA, en uso de la 
alribut:ión Constitucional estahle~: idu en el Artículo 245 numeral4(l 
de la C.~nstilución de la Rcpúhlica, y t:n aplicación de los!\nículns 
29 relormado mediante Decrt:Lo 06-9ll . 116 y 1 ~O de la Lev 
General de la Administración Púhliea, 44 núméro 6 delDecreiÚ 
PCM-008 del Reglamento de OrganiJ'.ación, Funcionamiento y 
Cnmpetencia~ del Poder Ejecutivo. 

RESt:E l VE: 

I' IH \1 F. RO: CoiH:edcr Personalidad .1 urídica al 
PATRONATO I'RO-\·lF.JOR.;\ -''lJENTO DE LAALD.J<:A LA 
MONTA~TfA, con domicilio en la aldea La Monrañita, municipio 
del Distrito Central. Francisco Mora7.lÍn y arrohar ~us csiatutos en 
la fonna siguienle; 

lt:STATlJTOS DELPATRO:'IIATO J•RO
\'H:.tORAMlENTO DE LAALDF:A LA MOI\TAÑITA 

CAPÍTULO!' 

CREACIÓN, DRNO;\'llríACIÓ:'II, Ul.I.RACIÓNY 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Crclisc el PATROI\ATO fRO
MKIO.RA\IIE~TO DE LA ALDEA LA MONTANITA, 
como una organización eminentemcntre civil, apolítica y sin tlncs 
de lucro, cuvcJ o~jeti vo primordial es el de lograr el mavor bienestar 
de la comunidad v sus hahitan~.es lenícndu su 'fomicílio eÍ1 la A 1 ,t>EA 
LA "fONTAÑI'IA, en el centro comunal del Dislrito Central, Fran· 
cisco Momzán. 

Articulo 2.- E>la OIJ$,ílnizac.ió n comunal en lo sucesivo se 
denominará "PATIU)I\A ro I'RO-:\'IEJORAMIENTO DR LA 
A I.IH~A LA MONTAÑJTA" y que estará regulado por los 
presentes estatutOS, por los acuerdOS)' resorucinnes que dicte >U 
orgouos en la t:~fcra de su competencia V por la Constitución de la 
Repúhlica de llonduras y sus lt:ye:;, ::;icn"do su duración por tiempo 
ímfctinioo. 

CAPÍTCLO H 

Flrí ALIDADLS 

Ar1 ículo 3.- EL PATRONATO t>RO-MEJORAMIEI\'TO 
DE LA ALDEA LA MONTA:'41TA1 tiene como fi n prim0rdial 
pmrnover el rnejuremit:nto de la comu!'J~ad ~~~sus di verso~ aspectos 
como ;;er: a) Pmmover la mavor Jlru.'lCipacJOn de los veemos en la 
vida activa de la comunidaé:l. h) Desarrollo de actividades que 
prnpenda al meioramicmo integral de la comunidad v cada uno de 
sus miembros. e) Procurar al mantenimiento V ampliación de las 
obras fisicas que existen en la comunidad. d) Promoción y 
Mgani/.W.::ión de la;; actividades depo1tivas, sociale;; v creativa~. e) 
Promover el proceso democrático como mélod~ dé deci~ión y el 
respeto entre los miembro~ del PATRONATO. 1) Establecer 
e~ trechas relacione.<: con los organismos del Estado e instituciones 
autónnm as, a si comu el :;eclor privado del país. g) 1 )esarrollo de 
cualquier otra actividad que propenda ni meJor.umcnto integral de 
la comunidad v de cada uno de sus miembros. h) Servir de medio 
para canalizar las inquit:ludcs y necesidades que ameriten la 
participación del PATROl',;ATO. i) Contribuir en el campo de sus 
actividades a la transformación sociul dt: su país. j) Asumir una 
posición crítica v con car.icter en los problemas que intervengan. 
k) M11nlcncr relaciones con enti d~1dcs similares y afiliarse a 
Federaciones de Patronato:>. 1) Proteg~r y concervar la zona 
ecológica de la comunidad. 

CAPÍTOLO '1 11 

1)1~ LOS MIEMBROS 

Artkulo 4.- Integrarán a l I'ATRONATO fRO 
ME.JORAMlJ.:~TO J)E LA ALDEA LA MONTAN ITA, 
Tnda:-; las personas naturales que res idan en la comunidad, ya sean 
prorictaríos, ad jud icalarins o arrendatarios en e 1 m_ism~ ;. m avores 
d~ X a•1os 9ue se t:ncuenlren en pleno goce y e_1erc1cJo le sus 
derechos civ 1lcs. 

Artículo 5.- Son derechos de los miembros del PATRO\'t\TO: 
11) Pnrticipar en la$ Asambleas Gcn<:rale:o; cnn voz y voto, tomar 
pm1c de las delihenu.:ione;;, proponer mociones v sugerencias. b) 
Elegi ~ y ser dedos para cargos de In Junta 1) irecÍiva o com.isioncs 
cspec1alcs. e) Representar v ser representado por otro m1emhrn 
del PATRONATO debidamente autorizado por escrito. d) Exigir 
informes a la .lunla Dirccliva. a sus miemhros en participar a 
cualquier otro. organismo de 1 p,\ T RONATO sobre e 1 des~m peño 
de su:; act1v1dades. e) Ser uidll llntcs de ser sanc•onado 
dclcndiéndosc de los cargos que ¡;c imputen. t) FJercer otro derecho 
que emanen de los presentes cstannos. S.) Pa.lttc.ipar en todo:; los 
aciO$ deii'AIHO\ATO. h) Examinar lo~ l!brosy demásdoc~lfficnlos 
d~l f>ATHOI\'ATO previa autorización de la Juma Direct1va en el 
entendido que súlo podrán hacerlo en pre!;encia de los miembn.1s 
cncarsadns de su custodia. i) [)enunciar ante la Juma Directiva u 
cualqu ier01.ro m icmbro del PATRONATO que con sus acciunes u 
omis~nnes ponga en entredicho el nomlwe de la organi:t.ación. 
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t\rticulo 6.· Son dchcrcs de los miemhrc1s d~ l f'ATRONr\TO: 
a) Asistir a las sesiones de Asflrnblea <'íencral Ordinaria y 
Extmordinaria va la,; demás l't'uniones a la'i cuate~ sean convo\:ado~. 
b) Elegir lo" mÍcmbro~ de la Junta Directiva y ele m á" integrantes de: 
lo'i órganos dd Pi\TR(f\.1\TO. e) Des~rnpeñar los cargos que 
mediañtc clcccio nc:s contlcru la Asamblea ( ieneral. d) Cumplir ..:on 
las disposiciones legales que d Pi\TRON A 1"0 emita. caso commrio 
será sancionado él o lo~ 1nfractorc~. In sanción ' erá determinada 
poJr la :\samblca atendiendo la gravc~ohtd de la falta. e) Cumplir con 
lns dili<>cncias que la Junta Dircctiv~1 k·$ encomiende dentro del 
gr<~do Je. sus tacuh<~dcs. f) Cumplir con las obligaci~~nes de carácter 
ct:onóm1co que la As!lmblea ( n':l1cral acuerde . g) Cumplir con las 
demás obligaciom:s que se•ialcn los prcscmes estatutos. 

CAI'ÍTIILO IV 

ÓRGANOS UEL PATRONATO 

An icu In 7 .· Para d de sarro lln de sus ¡u; ti v ídadcs el 
i''ATROl\ATO, tendrá k•s siguientes ór(\anos: a) Asamblea 
General. b) Junt<l Directiv~ . e) l:í<.calía. d) Comités de Trabajo. 

Artículo 8.- La Asamblea Ciencra l es la autoridad máxima dt'l 
I'.~TI{ON:\TO y sus d~ci;;i ones son de observancia gcncml y 
obligatoria. 

A1tículo 9.- La Asamblea General csl:mi.cnmpuc~ta por lodo~ 
l<>s mícrnhros que intt:gran el PAl RON/\TO. 

Anículo 10.- La As,unblea <i.:neral estará Jehiuamcntc 
t.:nnstituida por la re un ion de la mitad más uno de ~us miembro~ en 
la primera convocatoria o c.on el núm<.-ro que: as iSlan en la segunda 
ctmvocatoria: la cu•d se reuní m una hora dc.spucs &:tm los asi:>tcntc.<;: 
las sesiones de Asamblea ( ieneral estarán presididas por la .l unta 
Directiva a lravés de su Pro::sidente n el llamado a susti tuirlo en 
caso de su aus~ncin .. 

/\rtículo 11.- l .a /\samhlca Gcneml celebrará Asamblea Ordi
naria una vez al año. pudit:ndo:;c cuando d cuso k• amerite celebrar 
sesíone:> Extraordinaria. d~bi.:ndo convocar para ello. por k•s mc:nos 
con vcin ti~.:wltro horas de anticipación, Olthl domingo último del 
mes se ce lebrarán sesiones ~.:on el lin de infonn¡¡r a la Asamblea 
s0bre trabajos rcal i.~:adliS o por n.:a lizarsc. 

:\rtí<.:ulo 12.- Son atribuciones del~ ¡\ s¡¡mhlea Ciencral Ordi
naria: a) Elegir a \ti!; micmbws de: la Junta Directiva y d~: lo~ dtmtlS 
organismos del PATRONAl(). h) Aprobar o improbar wtal o 
¡?nrcialmentc en sesión Ordinaria el o lo:; infonm::s quo;: deberá rendir 
la .luntu Directiva General v t:l de cada uno de Jos miembros de las 
uetividtides desarrolladas durante el períotlo pura el cual fueron 
decto~. e) Aprobar el pl11n de trabajo de la Junta Diredi>·a . d) 
Acordar las ~ancioncs d is~.:i plinaria<; para los miembros que inlrirtian 
los presentes estatutos según In gravedad de la fahtl. e) Aprobar el 
presupuestó anual del I'A l'RON/\TO. f) Dictttr resL'Iuciones •; 
medidas ncccs;,¡rias rara la bucm1 num;ha Jd PATR0\1/\TO. ~) 
( :onocer de todo:; aqut: ll (l$ asuntos que la Junla Directiva o algun 
miembro del P:\TRO\ATO ~ometa a su conocimiento v en 
general conocc:r de wdos aquello:> asumes imponantes que afél·ten 
de alguna manera la existencia do::l P.A.TRONAHl y que tenga 
n:la<.: ión en el logro de sus linc:s. 

Artículo 13.- Las ulribucione ;; d~ la A~amhlea General 
l·:xtnwrd inaria: a) /\ pmbar, rdi.mnar y derogar los presentes 
estatutos. b} ;\probar resoluciünes sohre proyectos de beneficio 
para toda la comunidad que requieran su urgente aprobación o el 
nClrnbramiento de comités pum reali.t.ar detenninado proyecto, dclx: 
-contarse para la apr\'>hación de estas resoluciones con el apoyo de 
dos tercios de los miembros que integran el PA'I'RO'\;AIO. 

Artículo 14.- Los acuerdo~ v resoluciones tomadas enAsamhlca 
General deberán contar con cÍ respnldo de lo mayoda esto es la 
mitad m á~ unü de los miembros asis tentes sin embargo las 

atrihucit>nc~ contenida$ en el inci.;;n d) del Artículo 12, a~i como la 
decisión dc di~Ll l ver el Pt\TRO'\ '\ 1'0 deberá contar con el apoyo 
de dos ll:rcios de los micmbro5 asistentes a la r~~pectiva se<. ion de 
A~mblca Gcn<.·m l. 

/\ rticuk• 15.- La Junta Di rectiva. sera c: lt:-cta ~n sesión de 
/\samble<~ Gcnt:ra l en el mes de mayo y sus miemi)I'OS durarán un 
ai'ln en sus funciom:s. pudiendo ser reelecto~ mediante Asamhlea 
Gc:ru::ral úniciuncntc por un período m.ás y estará integrada por: a) 
Pr~sidente. b) Vicepresidente. e) Secrelario. d) 'lesorero. e) Vocales 
l. 11 y 111. 

1\nículo 1 lí.- !.os miembros de la Junta Directiva tornarán 
puse~ión de sus cargo:; en la misma lecha de la decl.:ilin. 

.'\ltículo 17.- La Junta Directivll, sesionará semanalmente en 
fNilla ( >rdinaría v Extraordinaria. cuando lo estime necesario v sus 
resoluciones se tÓmarán por mayoría emcndil!ndo~c pllrt:lln la mitad 
mtí:; uno. · 

Artículo 1 H.- l':~ra ser miembro de la Junta Dircctiv;¡ se requiert:: 
a) Ser ciudadano hondureño por nacimicnw ~' n111untl izado en el 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civilc:;. b) Hc:sidir, ser 
propietario, adjudicatario o arrcn<latario en l<t comunidad. e) Ser 
persona de reconocida honorabil idad e intachable conduela moral. 
d) No ser adic.tO a drogas ni bcbid<t~ ~l!.:ohó licas. 

Artít:ulo 19.- Son atrihucione!l de la .Junta Directh·a: a) 
Rcpr~~t:ntar fll 1'/\TltON/\TO por medio de su Presidente:. b) 
C11rnplir y hacer cumplir los prc~cntcs t:stalutns. r~glamentos y 
dcmas rc:solu~:10JlC~ y acuerdos cmanadQs de la Asamble~ 
Cenera!. e ) Promover intcrctunbios ue otras comunidades a tln de 
hacerla partit·ipc: de su experiencia. d) Elaborar un plan de trabaj o 
para el períoÚL' c¡ue ha :c:ido electa . .e) Convoc.ar a sesiones de 
;\ !Samhleu Uencra tanto Ordinari<l como Extmordinaria. t) Nornbmr 
comisiones de tmbt\iv. g) Elflborar su propio reglamento interno, el 
cual debe s~r aprobado por la ,\samblea (ieneral. h) Recaudar v 
administrar los l(~ndos del P,\TRON,\TO. i) Crear pem1isos ): 
distribuciones. j) l ~jecutar todos aquellos actos de direc~:i(m, 
adm inístración, oticn1:1ción del PATRONATO que nn contravenoan 
las di:;pos!áme~ de los presentes estatutos. l:1s leyes u e la Repúbfica 
o re~nl uc1oncs y acuerdos de l11 Asamblea General. 

Artículo 20.- Son atrihucione~ del Presidente: a) Presidi r 
la~ sesiones Ordinarias y Exmwrdin11r ias, umlo d~ Asamblea como 
de Junta Directiva. b) Ostentar la representación legal del 
PATRONATO. e) 1 :i rmur las actas de las scsionc:; rc:;pccti vtt~ j un lo 
con el Secretario rlesrué~ de haber sido aprobados. d) Repr~:sentar 
al PAIROI\A 10 en todos los actos y diligencias n::lucionadfls con 
e 1 desarrollo de la comunidad. e) Firmar en unión de 1 Tesorero y la 
del Fiseallos retiros (k fondos. 1) Conlorrna.r las comisiones de 
Lr11bajo y acreditar representantes 11nte otras or~anizaciones que 
designt: la Junta Dirccliva. g) ~anh.;ner la disciphrm en las sesiones 
t.¡ue rre~ida llamando al orden a t.¡uit::nes se desvien del tema en 
discusión. obstaculice el libre eierdcio de los derechos de los demás 
miembros o alteren el dcsamillo nornwl de ltls sesiones. h) Tene•· 
vow de calidi!d en ca~o de empate en las voluci~>nes llevadfls a 
cabo en las !;Csiones de la Junta Directiva v t\samhlea Gcm;ral. i) 
Prescnltu juntu ~.:on lo~ demás miembros de la .Junta Dircctivá 
infom1es Je <ICtivídactcs a la :\~amb lea General cuando estos así ltl 
exijan. j) Juramentar en debida fom1a a los nuevos directivos que le 
confiere la A:x~mble11 G~n~ral. la Junta Directiva v asumir todas h1s 
facult11des u obligac ionc:s inherentes al c.argo. · 

Artículo 21.- Son otrihucíones del Vicepresidente: Sustituir 
al Prcsídcnle t:n ejercicio de su can:!O en loii caiios de ausencia 
temporal o deJiniilvtt de este, desarrollando todas las funciones 
inherentes al mismo. 

Articulo 22.- Son atribuciones del Sect·etario{a): a) Redactar 
las actas de las st:siones de la Asamblea fieneral Ordinaria y los de 
la Junta Dircdivll . b) Convocar a las sesic)nes respectivas con la 
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antelación dehid¡J. e) Linar d corrcspondienlt: libro de acta~ y ~1 
archivo de la mgani7.ación y t't'S[Xll15:tbi!izarsc por la custodia de lo,.:; 
documentos del I'A l'Rüt<ATO. d) Firmar las m.: tas junto con el 
Presidente v extender las ~:crtilicaciones wm.:s¡x-ndicntes. ei 
Rrcibir y éontcst:lr la com.:spondcncia del 1'.'\TRONATO. f) 
r.tccruar funciüne~ a su cargo t• lt1s que le cncom ic:ndc la Asamblea 
General y la Junta Directiva. 

Artículo 23 .- .Son a!dbuciones del Tesorero: a) Tener bajo 
su custodia los fondoo recaudados Jk)r ei i'Am01\ATO. b) l.lev.ar 
los libm:; de contahilidad n:spcl·Liva. e) fvlanej<lr~n wcntas bancarias 
lo:; dineros. d) Jnfhnrmr ~~ la Junt:1 Directiva cn11ndt~ esta lloÍ lo pida 
dd Estado de cucma y rendir ame la Asamblea General el inlormc 
Jc las opcracinnt:s al fi nalizar d período. e) Aul<.lrit.llr los pagos 
dcbidameme aval11dos por el Presidente y el Fiscal. n Extender 
recibos por la cantidad ' luc ingresen a la TesNeria cuando fuere 
nel'l::sario. g) Prnrnlwer e dc5arrollo de las actividad~s e~:onómicas 
y proponerlas en se:~ iones de 1\~amblea Cicner11 l o .lunht Directiva 
¡r<.~m ~\scusión. aprob<tción y cje~ución. h) Rendir la wm;spon~ien tr: 
caucJon para el ITl llliCJ O de to ndos cnnfon11e lo dt:tcrmmc la 
1\sambleu General. i) Las demás atribuciones inherentes a su cargo 
a ]a,:; que le seña l~ la Juma Directiva t) Asambk~a General. 

Al1iculo 24.- Son atrihudvnes de los Vocales: a) Concurrir 
a toda~ l:1s scsio;Jes de la Junta Din.:ctiva o Asamblea (icncrll l. b) 
Cooperar e~tn::chamcntc ron la .l uma Directivu en In colalizaciún 
dt"l pltm de trabajo y las actividades que se emprendnn. e) Integrarse 
v asesorar lac; corn1sioncs de trahajo que se consti tuy¡m dcntrn dt:l 
PA'fRO"t\ATO. d) Sustituir cuando el caso lo amerite a nmlquiera 
de los miembros de la Junl.a Directiva p0r la au¡;cncia kmporul o 
de finitiva d~ «ist~. según Jo deter111inc la !\~amblca Gencrnl. ~) 
1 ':iccutar aquellas ftmcítlnes 411c ~e cncom iemJt.:n por parte de la 
Junta t.>ircctiva o A s<'lmblea Geneml. 

.'\itículo 25.- La Fiscalía tlel PATRONAl O será un (1 r~uno 
independiente de In Junta Directiva y miemhrvs del Patronato en 
fLmna individual. para el lid cumplimiento de: sus obl igac i<)nes y 
l:llribuc iones en apego a los presentes e~lalu lus y sus reglamentos. 

Anít:ulo 26.· l..,a F iscalia del PATRO:\ATO. estarli integrada 
pnr un Fiscal prnpiet.¡¡rio y un suplente, que senin electos en la 
lllÍ!.rnll l(.lllna que es electa la Junta OirectJVIl y su dumción en el 
curso :;erá por Ull año, pudiendO ser reelec tOS ÚnÍCtUllClltC pllr un 
peroodü ma:;. Asi. mismo p¡1drán ser sustituidos de acuerdo a lo 
contemplado para los miembros de Junta Diroctiva del Patn11:ato. 

Artículo 27.· Son obligaciones y atribuciones de la Fiscnlía: 
a) 1 laccr que se cumplan lo:; presentes est.alulos y su reglamento, 
paru un mejor benet1c in del de!>arTollo de la comuni<laa. b) Velar 
por el fiel CUillplim i.cntO~C las ohlig.ac il?.n~d<; pmtcdc Jos mit:':,"bT?S 
del PATRONATO. ASAMDLE:\ <rENt:R.AL Y Li\ JLNl A 
DIRECTIVA DEl. PATRONATO de conformidad a los prc.~ente:,; 
e~tatutos. $U reglamento, a lo:; infractores y acuerdos que se 
establezcan. e) Aplit:ur la~ sancione~ establecidas en los presentes 
e~lnlu tos y su reglamento. a los infractores de lu~ mismos i ntegmntes 
de la O~W~nización del J>AIRONATO. d) Fi!\calii'.lll" tuda la actividad 
fin anciera de ingresos y egresos de la organi<:llción. e) Firmar 
documentación re lacionada con los estados l'inancicros de la 
organi:;o.ación y principalmente 1t1s retiros que se eledúcn de la 
institución hancarin en la cual se tengan tondos econó111ico:>. 1) 
F.:'l.ig.i rcuando lo estime cunvo..:nicntc, la presentación de documento::; 
de ingresos y egresos. actas. convenios o awcrdos y en general 
mantener la aptitud crítica y !'.upervisora de todas las activioadcs de 
In organización. g) Informar a la Asarnble!l General Ordinaria o 
Extraordinaria v a la .lunta Directiva dd Patronato. cuando lo 
conside1·e nece$;:trio, de las anornalias que se encuenÚen y que se 
rcquicm tornar una dctem1inación en beneficio de la organización. 
h) Presentar un infomte !l la Asamblea Cenera! Ordinaria., al final 
de su período de todas la~ actividades reali1adas por la Fiscalía y 
que posteriormente sea archivado en lo~ tm·hivos que al cfl:cto 
llevél el PATRONATO. i) Pmticipar corno coordinador en lm; 
anteproyecto~ de rcglamentns./lcucrdos )' refo rmas do:: lo:; presentes 
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o:sllllutos cuando sean de intcre!'. a la c.omu ni<.lt~d, sometiéndolos a 
apn1bac ión de los órganos do: gubi1.~rno del PATRONATO de 
conformidad¡¡ lt•:; presentes eshll u los o en su defec.to a lu autoridad 
competente que en lkrccho cot'l'espondn. j) Las demá~ funciones 
n:la~ionadas con el cargo do:: F isl·al. k) l'orticipar c11 todas las 
se.~ iones que al efo::t'to lleve la .lunla Directiva del Patromtto con 
vo:t. y voto en las dd ibcraciones que lleven a cabo así conlll en las 
,\samblcas <lene m les ya sean Ordinaria::; y 1 '.xlraordinarías. 

Ar1.ícuh• 2K.- I.:L PATRON/\1'() podrá integrar por mandato de 
la Asamblea General Ordinaria, 1-:xtraordinaria o Junta Directiva, 
h~ cnmit~5 que sean necesarios pant el dcsarmllo y cumplimiento 
de los planes y prl1gmmas de la .1 unta. · 

CAPÍTULO V 

DEl , I'ATRIMONIO UEL PATRONATO 

Artículo 29.- Constituyen el pmrimoniodcl PATRO;-i/\TO todos 
los bicnc;; muebles e inmuebles valort:S y dinero en efectivo que 
ingrcs.cn por concepto d~ cuotas Ordinarias y Extraordi11arias que 
apru<!be la As:m1blea. contribuciones particulares. k's ingresos de 
uc ti v idttdc~ líci ta~ realizada.~ rnr el PATRONATO y ror las 
ho..:n:ncías. legados. donaciones y .~ ubsidioa que se reciban. 

CAPÍTULO VI 

DE L A DISOLLCIÓ~ Y LIQU UAClÓN 

i\rticu lu 30.- El PATIH):'<ATO podrá disolver~c por la.~ 
siguiente:; causas: a) l'or acuerdo tomado por las dos t~:n:craq 11artes 
de la :\sarnhle<l ( icncral Extraordinariu. b ) Por carnhiltr de 
actividarle5 o linl·s pllra los qu~ ruc creado. e) l'nr retiro de sus 
miembros que lm!o:Ull imposible r;.:unir el quór·um sulicicnte. d) Por 
disposición de la rey. 

t\rticulo 31 .- ;\cordad~t h1 disolución se integrará una Junta 
l. iquid;¡dora. la que reali:.:11rá la liquipadón del haher del 
PATRONATO de lo que resulte, se pagar,.\n l11s obligaciones que 
ryubicra contraidt' el PATRONATO y si existiere algÍin rem11ncntc, 
F.st.e será donado a algún centnl dt: beneficencia de la comunidad u 
otro orgoni:wción que persiguA N lines si mi lares y 4ue designe la 
t\ sambka. 

CAPÍTl"LO Vll 

lliSPOSICIO~ES FINALES 

Artículo 32.- Los prcseme,; e!SilltLHos podrán ser reJ'om1ados 
cuando laAsumblea lo~~iim~ necesario. 

Articulo 33.· Los libros que lleve el PATRO't<ATO ~erim 
utiliZlidos mediante un 11uto en el cual se hagtt constar su fi nH.Iidad 
número de folios útiles y será finnado porcl Presidente y el Directivo 
o Dircctivo5 encargados de llevar el libro respectivo. 

;\rticulo 34.- EL PATRONATO podrá solicitar pam el desarrollo 
dccti vo de sus pn,yectos, lo!; subsidio~ y donacione,; o licia les de 
in-:;lituciones privadas ocre! F.!>'tado las cuales podrán ser supe1visadas 
a cargo de las mismas. 

Artículo 35.- Para retimr lm; fondos provenientes de subsidios 
del Estado, donaciones de insti tuciones privadas o de particulares 
se requieren las tím1as del Presidente, Tcsorcm y un micmbm de la 
Fiscalía del PJ\TRONATO. 

!\rtículo 36.- Por lo no previsto en los presente:; cstaturos se 
e~ta rá sujeto a IM que disponga la Asambleél Ucncral y las leyes 
dd país. apl icables en su e~~:;o. 
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La Caceta 

SEGUNDO: El PATRO:'IIATO I'RO-ME.JORA::VllENTO 
UE LA ALDEA LA MONTAt\l'rA, prese11tará anualmcnh: 
~mtc la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia. los estados linancicros auditados que reflejen lo~ ingr·esos, 
egresos y todo ml>.,.imiento económico y contable. indicando su 
patrimonio aclual. así ~:omn las modificaciones y variaciones del 
mismo. incluycnd(J herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contable lcgali.atdo. 1 .us herencias, legados y domtdones 
provenientes del e~rmnj~ro, se suj~tar~m 1:1 la normativa Jurídica 
unpcnmte en d pms. aplicable segun sea el caso, a tra\es de los 
Órganos E.stulales constituidos para vcrillcar la Lranspllrencia de 
los mismos. 

Tlt:IKERO: El PAI'ROI'i ATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE L.\ ALHEA LA MONTA~ ITA, se inscribirá en llt Sccrclaríu 
de 1 :stado en los Despachos de ( j¡>hernación y Justicia, imlic<mdu 
rwm bre completo. dirección exar.: 1 ~~- así cnmn los nombres de sus 
n:prcsentantes y demás i me gran tes d~.: la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a l<t~ disposiciones que dentro su marco j u ríd ici.l le 
corresponden a c~ta Secretaría de Estado, a través del rcspc<.:tivo 
órgano intcmu veri li canelo el cumplimiento de los oJ:tjelivo~ para los 
cuales fue comtituida. 

CIJAIUO: El PATRO~ATO l'R0-1\'IIt:.JOI-lAl\UE~TO 
DE LA ALDEA LA MO:"'T . .\ÑITA, se somete a las 
dispor.icioncs lcg¡tlc:; y pt•líticas establecidas pm la Secretaría de 
Estado r.:n Jo~ Despachos de Gobcmación y Justicia y demás entes 
cDntralores del Estado, facilitando cuatlto documento :;e¡t requerido 
para garantizar la uansparcneill de la administración, quedando 
obligada, además a presentar in ICmnes periódicos anuales de las 
actividades que rclll icen Cl)!l i nstitucíoncs u organismos con los qu~ 
se relacionen en el ejercicio de su!. n~jetivos y fines pant lo cu•tl rue 
Hlttoriwda. 

QlJI:"'TO: l.a disolución y liquidación del PATRON.o\TO 
PRO-:\'lEJORA\fiENTO DE LA ALDEA LA MO:"'TA· 
.ÑITA, se hará de coni<.mnidad a ~us estatutos y las leyes vigentes 
en el pais, de la que una vez canceladas las obl igacione,; contraídas, 
el excedente pasará a fmmar parte de una organi;radón legalmente 
constituida t=n Honduras, que reúna ohjetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hurá b~:~jo la ~upervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de gara11ti1ar el cumplimiemo de lcts 
oblignciones y lnmsparencia del remanente de los bienes a que: 
hace rel~rencin el párraf<l p1·ímero de este mismo llnkulo. 

SF.XTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia lue~o 
de ser apruhadlH por el Poder ~jccutívo, publicados en el Diano 
Ollcial I.A ( iACr: 1 A. con las limitneiones establecidas en la 
Cnnstituc ión de la R~·públit:u y las leyes: sus reformas o 
mC)di licacioncs se someterán al mbmo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: l.a preseme resolución deberá inscribirse en el 
Registro Espcr.: ia 1 dd 1 nstil utn de la l"'ropicdad de confonn id•td con 
el i\rtíeulo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Pn:vic.1 a extender la Certificación de la presente 
resolución el inl~·rr.:sado deheni. acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta L cmpira s (l. ps. 1 SO .00) ~on f(n-nJc a 1 ArtíclJ 1 o 33 de 1 
1 )ecreto l.egislativo '\o. 194-2002 que c.:onl.íene la l,.ey de Equilibrio 
¡:¡nanciero y la Protección Social. \O'IIIiiQtESR. (F) 
ROHEin'O PACHECO RF.YES. SECI-lETARIO UE 
ESTAf>O E~ LOS DESP . .S.CIIOS m: (;OHt:l-ll'iACIÓN Y 
JUSTICIA. (F) .TOSR NOÉ (.:ORTÉS .\10NCADA. 
SECRETARIO G.E~ER.A.L". 

HU.YlBF.RfO E:\ULIO .MILLFR SOl .ORZANO 
ASlSTE~TE SECRETARIO U El\ ERAL 

17 ,A., '21)1(), 

AVISO UE TÍTUT ,O SUPI,F.TORIO 

1 a ~uscrita, Secretaria del Juzgado de Letras !'rimero 
D..-pnru¡rnental de Choluteca, al público en general y para los efe<.:tos 
de ley, HACF. SA8F.R: Que en fecha cinco de octubre del año 
dos rn ilnueve el ABOGADO OSCAll IWGARDO GO~ZAU:S 
GULLÉN f,'l SU CONDICIÓN ))F. AI'OI>F.RAI)O LF.GAL 
DE LA SE~OR.o\ JOSF.FINA RAMOS R..c\1\:lÍRF.Z de gen· 
erales ya conocidas en las prcsc.ntcs diligencias, presente'> en ·este 
Juzgado SOLIC:ITl~D DF. TITlJI.O SUPT. f.TORJO ele un 
predio ubicado en el CASERiO DE GUA.I.\"ACASTILLO, 
AU>EA 1>1!: I'AVANA .• departamento de Cholutcca, extensión 
del predio 136.00.\iz., namralczajuridit·a SITIO aldea de P21vana. 
(I'RI VADO} cuyos limites y eolindancia5 son las siguientes: AL 
.1\0RTE, CON PROPIEDAD DE LllFL"SA: AL SCR, CO~ 
I'ROI'IIWAD DE EL MARILLAL Y SITIO DE SA~ 
ll)f.l.liO:"'SO; AL ESTE, CON l'ROPl.LDAD DEL 
DISTRITO DF. CIIOLIJTI!.CA; AL OESTE, CO.I'i PLAYAS 
DE I'AVA:"'A Y l'ROPIUlAI> UE SA-'ITOS :l.AVALA. Tiene 
mas de cuarenta años de estarlo poseyendo, no existen otros 
poseedores pro indivisos. lo he pl>scído de una manera quict11. pacílica 
y no intem1mpid a. 

Cholutcca. 8 de marzo del 20 1 O. 

AÍDA F.SPF.RANZA GOHOY CARRAI'iZA 
SEC IU:~ IAK.IA 

17M., 17 /\.,y 17M. 2010. 

JllZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTI<:NCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El inJr<~s>:ritl). Secretario del JUZ¡ladO de Letras de lo Contencioso 
Admi11istrativo en aplicación al A rtrénlo cincuenta (SO) ele la l .cy de 
lu Juristlic.:ción de lo Conlencio5o Administrativo, a los intere~aói1~ y 
para los efectos lcgalr.:~ correspondientes, UACt: SAHI•:I-l: Que 
~~n fecha lrcr.:c dt: febrew del aiílHios rrr ilnueve, interpuso demanda 
con orden lit: in~reso Nn. 287-09 en e~ta judicatura la señora 
SAGRARIO CÁRIUAD I\10Ll:"'A PRI,:f)OT, en contra del 
f.ST~DO DE HO~DlJRAS A TRAVES DE LA SFCRT.
TARIA DF. RF.CIJRSOS 1\ATtJRALI~S \'. AMHII!:N'JI::, para 
kt nul id<td de un ac1n admín istrativn de carácter pa11icular en mate
ria lle personal t-mitidü por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales y Ambic11tc. Que ~e dcc la re la ilegalidad y 
,;u nulidad por infnr<.:l.:ión dd onlc:mlnJ iento jurídico. Qut-hmn1a.m iento 
de forma lidadcs r.:sr.:ncialc.:>'. ()u e st: re~.:onozL:a un u si luación jurídica 
intlividmtli:tada deri~:ada del quebrantamientl' del procedrmiento 
adminislrativo lll haberse le,;i~lllll(IO derechos lal1orales cnmo 
administrado al dcspcdirrm:· ilea,al e injustamente. v para su pleno 
res tablee im ierlto se adopten' la medidas necesarias para su 
rcstablccimicnto como ser reintegro al lr:tbltjo en i~ual o mejores 
condiciones con el rcconl.lcim icn\o de incrementos salariales eu 
auseru.:ia v salario.~ rlejarll'S de pcrdhir a pattÍr de la fecha de 
suspensióít del ~jercicio del cargo llasta la fecha en lJLLC se produzca 
e 1 re intc~ro a título de dañ<l~ v j)crj uicil'.~• vacacil'ncs v eolaterult:s 
causadas v prupl•n.:iouales. P.ti relación con el ~\cuerdo de 
cancclacióñ 1157-2009 de fr.:chJt ~4 de agosto del2009 emitido por 
la S<.:crt'tHrÍa dt• Eslado en los Oe:>p<Lchn~ de Recursos Naturales y 
AmhicrHc. · 

17 A. 2010. 

MAR{'ELA AMADOR THEODORE 
Sf.CRr.TARIA 
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